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Exterior y Aseos en el I.E.S. “CATALINA DE LANCASTER” 
Emplazamiento:  Santa Maria la Real de Nieva, Segovia. 
Arquitecto:   Mario de Sousa Sancho. 
Promotor:   Dirección General de Infraestructuras y Equipamientos,  
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1. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
1.1.-   DESCRIPCIÓN DE LA GEOMETRÍA DEL EDIFICIO 
 
Descripción de la Propuesta 

 
El proyecto plantea básicamente la mejora del aislamiento del edificio más antiguo del Centro Escolar y la 

sustitución de los aseos de profesores en planta baja y de alumnos en planta primera, ambos en el ala izquierda del 
antiguo centro escolar.   
 La propuesta para el aislamiento es por el interior del edificio, trasdosando por el interior un hidropanel de 
cemento reforzado con aislamiento y barrera de vapor adherida al cerramiento existente. Como complemento y mejora 
a este aislamiento, se sustituyen todas las carpinterías de puertas y ventanas de aluminio y metálicas de muy baja 
calidad, por otras de aluminio Rotura Puente Térmico. Para reforzar este aislamiento se levanta la teja del edificio y se 
aísla mediante la proyección de una espuma de poliuretano de densidad 50 kg/m3 y mortero de protección, sobre el 
que se vuelve a retejar la cubierta. 
 La otra parte del proyecto es la mejora de los aseos de profesores en planta baja y los aseos de planta primera 
de alumnos, ambos en el ala izquierda del antiguo centro. Las obras consisten en la redistribución completa de los 
aseos, con la nueva instalación de fontanería, electricidad y calefacción de los aseos, y con todas las obras necesarias 
para la completa terminación de las obras. 
 Como complemento a estas obras, esta previsto la pintura completa del centro escolar, cambio de pavimentos 
de administración y sala de profesores y demolición de armarios empotrados. 
 
 
 
 

2. DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

2.1.-    NATURALEZA 
 
Las condiciones técnicas que se detallan en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

complementan las mencionadas en las especificaciones de la Memoria, Planos y Presupuesto, que tienen, a todos los 
efectos, valor de Pliego de Prescripciones Técnicas. Cualquier discrepancia entre los diversos contenidos de los 
diferentes documentos aludidos, será inmediatamente puesta en conocimiento de la Dirección Facultativa de las Obras, 
única autorizada para su resolución. 

No obstante, en aquellos casos en los que pudieran existir contradicciones entre los distintos documentos, 
prevalecerá aquel que, según criterio de la Dirección Facultativa, sea más favorable para la buena marcha de la 
ejecución de la obra, teniendo en cuenta para ello la calidad e idoneidad de los materiales, la resistencia de los mismos 
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o la aplicación de una mejor tecnología.  En caso de discrepancia entre la Dirección de Obra y el Contratista, los 
servicios técnicos responsables de la Administración podrán arbitrar y dictar las conclusiones que estimen 
convenientes.  

De acuerdo con el art. 1º A.1 del Decreto 462/71, en la ejecución de las obras deberán observarse las normas 
vigentes aplicables sobre la construcción. A tal fin se incluye una relación de la Normativa Técnica Aplicable. Estas 
condiciones técnicas serán de obligada observación por el Contratista a quien se adjudique la obra, no pudiendo alegar 
desconocimiento para ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas. 

Las obras objeto del contrato son las que quedan especificadas en los restantes documentos que forman el 
proyecto, Memoria, Mediciones, Presupuesto y Planos. 

 
 

2.2.-    CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 

2.2.1.-  Obligaciones del contratista 
• Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones de la Dirección Facultativa 

de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
• Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para 

actuar como constructor. 
• Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o 

experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 
• Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
• Formalizar si fueran necesarias, las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de 

los límites establecidos en el contrato. 
• Firmar el acta de comprobación de replanteo y el acta de recepción de la obra. 
• Facilitar a la Dirección Facultativa de la obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la 

obra ejecutada. 
• Con carácter previo a la formalización del Contrato, el Contratista deberá  haber visitado y examinado el 

emplazamiento de las obras, y de sus alrededores, y se habrá  asegurado que las características del lugar, su 
climatología, medios de acceso, vías de comunicación, instalaciones existentes, etc., no afectarán al cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales. 

• Durante el período de preparación tras la firma del Contrato, deberá comunicar a la Dirección Facultativa de la 
obra, y antes del comienzo de ésta: 

• Los detalles técnicos precisos para la correcta ejecución del proyecto. 
• El programa de organización de la obra. 
• El Plan de Seguridad y Salud. 

• Dentro de los treinta días después de la formalización del contrato el Contratista presentará al órgano de 
contratación, debidamente aprobado por la Dirección Facultativa, el calendario de ejecución pormenorizado, con 
expresión de mediciones y determinando los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y 
materiales redactado mediante redes de precedencia en soporte papel y en soporte informático, debidamente 
valorado de acuerdo con las anualidades a las que se someta el contrato y las condiciones impuestas por el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

• Con posterioridad a la firma del Acta de Comprobación de Replanteo el Contratista realizará todas las operaciones 
necesarias para la ejecución de las obras de forma que no produzcan daños, molestias o interferencias no 
razonables a los propietarios, vecinos o a posibles terceras personas o propietarios afectados, y siempre dentro de 
la normativa de afección en lo que fuere aplicable. 

• El Contratista analizará la problemática de los linderos, características de edificaciones medianeras, y posible 
existencia de servicios urbanos e instalaciones en el interior del solar o sus inmediaciones. 

• El Contratista instalará un vallado permanente, durante el plazo de las obras, como mínimo igual al exigido por la 
Administración competente en donde se encuentren las obras y que impida el libre acceso a las mismas. 

• El Contratista acondicionará y habilitará por su cuenta los caminos y vías de acceso, cuando sea necesario. 
• Serán de su cargo las instalaciones provisionales de obra, en cuanto a gestión, obtención de permisos, 

mantenimiento y eliminación de ellas al finalizar las obras. 
• Serán expuestos por el Contratista a la Dirección Facultativa los materiales o procedimientos no tradicionales, caso 

de interesar a aquél su empleo. El acuerdo para ello, debe hacerse constar tras el informe Técnico pertinente y la 
aprobación de los técnicos de la Administración. 

• También serán sometidos a la Dirección Facultativa por el Contratista, los estudios especiales necesarios para la 
ejecución de los trabajos. Antes de comenzar una parte de obra que necesite de dichos estudios, el Contratista 
habrá  obtenido la aceptación técnica de su propuesta por parte de la Dirección Facultativa de la obra, sin cuyo 
requisito no se podrá acometer esa parte del trabajo. 

• El Contratista habilitará una oficina en la obra que tendrá las dimensiones necesarias y adecuadas al volumen de la 
obra y su plazo de ejecución, estando dotada de aseo, instalación eléctrica y calefacción. En esta oficina se 
conservarán los documentos siguientes: 

• Proyecto de Ejecución aprobado. 
• Copia de la licencia municipal de obra. 
• Libro de órdenes entregado por el Arquitecto Director. 
• Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud de acuerdo con el RD 1627/97. 
• Plan de Seguridad y Salud de acuerdo con el RD 1627/97. 
• Libro de Incidencias y Aviso Previo de acuerdo con el RD 1627/97. 
• Toda la documentación preventiva en materia de seguridad y salud laboral generada en el transcurso de 

las obras. 
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• El contratista podrá subcontratar a profesionales o empresas, hasta el 50% de la obra, pero ello no le exime de su 
responsabilidad ante la Propiedad y la Dirección Facultativa por la correcta ejecución de la misma y sin menoscabo 
de la obligada comunicación fehaciente del subcontrato a celebrar. 

• El Contratista deberá tener siempre en la obra el número de operarios proporcionado a la extensión y clase de 
trabajos que está efectuando, y según el programa de trabajo existente. 

• Los operarios serán de aptitud reconocida y experimentados en sus respectivos oficios, actuando bajo las órdenes 
del Contratista.  

• La Dirección Facultativa podrá recusar a uno o a varios productores u operarios de la empresa o subcontratista de 
la misma por considerarlos incapaces, siendo obligación del Contratista reemplazar a estos productores o 
subcontratistas, por otros de probada capacidad. 

• El Contratista, por sí mismo o por medio de un jefe de obra, estará en la obra durante la jornada legal del trabajo, y 
acompañará a la Dirección Facultativa en las visitas que esta haga a la obra. 

• La Dirección Facultativa podrá exigir del Contratista, y este vendrá obligado a aportar a sus expensas, las 
certificaciones de idoneidad técnica o cumplimiento de condiciones de toda índole, especificadas en el proyecto 
respecto de los materiales o instalaciones suministradas. 

• El contratista está obligado a realizar con su personal y materiales en cuanto la Dirección Facultativa disponga para 
apeos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente e imprevista, anticipando de momento este 
servicio a cuenta de ulteriores regularizaciones. 

• Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de 
cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos 
especificados en la descomposición o descripción de los precios. Todos los gastos que por su concepto sean 
asimilables a cualquiera de los que, bajo el título genérico de costes indirectos se mencionan en el art. 130.3 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se considerarán siempre incluidos 
en los precios de las unidades de obra del proyecto cuando no figuren en el presupuesto valorados en unidades de 
obra o en partidas alzadas.  

• Los precios descompuestos se entienden formados por todos los precios simples necesarios para la correcta 
ejecución de la unidad de obra. 

• Cualquier variación que se pretendiere ejecutar sobre la obra proyectada, deberá ser puesta en conocimiento de la 
Dirección Facultativa y de la Administración contratante y no podrá ser ejecutada sin el consentimiento sucesivo 
de las partes. En caso contrario el Contratista, ejecutante de dicha unidad de obra, responderá de las consecuencias 
que ello originase. 

• El Contratista, viene obligado a conocer, cumplir y hacer cumplir toda la normativa referente a la Seguridad y 
Salud de las Obras de Construcción. 

• El Delegado de Prevención del Contratista nombrará de entre el personal de la obra un interlocutor a efectos de 
atribuirle la vigilancia de la obra y el cumplimiento en todo momento del Real Decreto 1627/97 sobre medidas 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

• En materia de seguridad y salud laboral los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 
• Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del Real 
Decreto 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se refiere el 
artículo 7 del citado Real Decreto. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV 
del Real Decreto 1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas 
que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección Facultativa. 

• Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas 
en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su 
caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

• Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

• Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección Facultativa y del promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

• Las obligaciones de los trabajadores autónomos en materia de seguridad y salud laboral son: 
• Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del Real 
Decreto 1627/1997. 

• Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del Real Decreto 
1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

• Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 
artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales 
establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en 
cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 
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• Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 
de los equipos de trabajo. 

• Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección Facultativa. 

• Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud aprobado para la obra. 
   

2.2.2.-  Obligaciones del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 
El Coordinador de Seguridad y Salud será nombrado por la propiedad debiendo conocer todos los 

documentos del proyecto y en especial el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud y el Plan de Seguridad y 
Salud. 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las 
siguientes funciones: 
• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

1.º Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de 
trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

2.º Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo. 
• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los 

trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se 
recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 
particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Informar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en 
el mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 7, del Real Decreto 1627/1997. 

• Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra.  
• Trasladar copia de las instrucciones facilitadas al Contratista, a la inspección de Trabajo en el plazo de 24 horas si 

se formalizan en el libro de incidencias y a la Administración contratante. 
• La Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 
 

2.2.3.-  Obligaciones del Director de la ejecución. 
El Director de la ejecución de la Obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la 

función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción 
y la calidad de lo edificado. 

Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 
• Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles 

para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución 
de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. Cuando las obras a realizar tengan por objeto la 
construcción de edificios para los usos indicados por la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación de 5 
de Noviembre de 1999 en el grupo a) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional 
habilitante será la de Arquitecto Técnico. Será ésta, asimismo, la titulación habilitante para las obras del 
grupo b) que fueran dirigidas por Arquitectos. En los demás casos la dirección de la ejecución de la obra 
puede ser desempeñada, indistintamente, por profesionales con la titulación de Arquitecto, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero o Ingeniero Técnico.  

• Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y 
pruebas precisas. 

• Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las 
instrucciones del director de obra. 

• Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
• Suscribir el acta de comprobación de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 

como elaborar y suscribir las certificaciones parciales que con carácter obligatorio deberán presentarse 
antes del día 5 de cada mes y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 

• Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando 
los resultados del control realizado.  

• Controlar en los aspectos de organización, calidad y economía que incidan en la ejecución de la obra. 
• Velar por el control de la calidad de la edificación, controlando y dirigiendo el Programa de Control, así 

como documentando los resultados obtenidos y transcribiendo obligatoriamente al Libro de Ordenes y 
Asistencias de la obra, las conclusiones y decisiones que se deriven de su análisis. 

• Visitar la obra todas las veces necesarias para asegurar la eficacia de su vigilancia e inspección, realizando 
en ella todas las funciones inherentes a su cargo e informando al Arquitecto Director de cualquier anomalía 
que observara en la obra y de cualquier detalle que aquel debiera conocer. 

 
2.2.4.-  Obligaciones del Director de Obra. 

El director de obra es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra 
en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la 
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licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su 
adecuación al fin propuesto.  

Ostentará la representación permanente de la Consejería de Educación y Cultura en lo referente a las obras 
objeto de este contrato ante el contratista, los Organismos y Entidades Oficiales o particulares. Las relaciones técnicas 
de la Consejería de Educación y Cultura y el contratista adjudicatario de la realización de las obras serán encauzadas a 
través del facultativo director de la obra. Las sugerencias o reclamaciones que dicho contratista quiera hacer a la 
Consejería deberán ir siempre acompañadas de un informe redactado por aquél.  

Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del Director de obra.  
Son obligaciones del director de obra: 

• Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de Arquitecto, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero o Ingeniero Técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la 
titulación profesional habilitante. En el caso de la construcción de edificios para los usos indicados por la Ley 
38/1999 de Ordenación de la Edificación de 5 de Noviembre de 1999 en el grupo a) del apartado 1 del artículo 2, 
la titulación académica y profesional habilitante será la de Arquitecto.  
Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de las edificaciones indicadas en el grupo b) la 
titulación habilitante, con carácter general, será la de Ingeniero, Ingeniero Técnico o Arquitecto y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y 
competencias específicas. 
Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de las edificaciones indicadas en el grupo c) la 
titulación habilitante será la de Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero o ingeniero Técnico y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y 
competencias específicas. Idénticos criterios se seguirán respecto de las obras a las que se refieren los apartados 
2b) y 2c) del art. 2 de la citada ley.  

• Dar cumplimiento a todas las normas vigentes que sean de aplicación y en especial, a las indicadas en el presente 
Pliego.  

• Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características 
geotécnicas del terreno. 

• Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.  

• Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que 
vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas 
contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 

• Suscribir el acta de comprobación de replanteo y el certificado final de obra, así como conformar las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 

• Emitir un informe mensual acorde con los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares del Contrato de la Dirección Facultativa. 

• Preparará la documentación final de obra, suscribiendo en unión de Director de la Ejecución de la obra el 
certificado final de la misma. 

• Poner en conocimiento de la Consejería de Educación y Cultura cualquier incidencia de la obra. 
• Estudiar cuantas propuestas sobre los problemas e incidencias que se planteen en la obra y que impidan el normal 

desarrollo de las mismas. 
• Calcular, en su caso, la revisión de precios con sujeción a las normas establecidas al efecto. 

De acuerdo con el art. 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación una vez finalizada la obra, el proyecto, con 
la incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director 
de obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 
A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

Toda la documentación a que hace referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro del Edificio, será 
entregada a los usuarios finales del edificio. 

 
 

2.3.-    CONDICIONES DE INDOLE LEGAL Y ECONOMICA 
  

La ejecución del contrato de obras comenzará con el Acta de Comprobación de Replanteo, sin menoscabo de 
la obligación del contratista de contar con las licencias y autorizaciones parciales correspondientes. 

De producirse cualquier hallazgo, el Contratista deberá dar parte a la Dirección Facultativa, quien lo pondrá 
en conocimiento de la Propiedad, y dará las órdenes oportunas.  

La responsabilidad general del Contratista afecta sin restricciones a las obras que por su naturaleza oculta u 
otras circunstancias no hayan sido examinadas por la Dirección Facultativa de la Obra. Ante los trabajos defectuosos, 
el Contratista viene obligado a su reparación, incluso a la reconstrucción total. La Dirección Facultativa de la obra 
podrá dar órdenes para cualquier reparación cuando sospeche de la existencia de vicios ocultos, y siempre antes de su 
recepción. 

Cuando en las obras sea preciso por motivo imprevisto ampliar o modificar el proyecto, no se interrumpirán 
el resto de los trabajos, si ello fuera posible, continuándose según las instrucciones del Arquitecto Director en tanto se 
formula y tramita el proyecto modificado. 

Dentro del mes siguiente a la terminación del plazo contractual incluidas, en su caso, las prórrogas 
concedidas en la forma legalmente establecida se producirá la recepción de la obra a la que concurrirá un facultativo 
designado por la Administración, representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el 
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contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. Si no se acepta la totalidad de la obra se hará constar así en 
el acta y el Director señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para 
remediar aquellos, a cuyo término, si las deficiencias han sido subsanadas se procederá a la recepción de la obra.  

El plazo de garantía se establecerá en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la 
contratación y no podrá ser inferior a un año, salvo casos especiales, y dará comienzo a partir de la recepción de la 
obra. 

Durante el plazo de garantía el contratista estará obligado a la guarda y conservación de la obra, siendo 
responsable de los defectos intrínsecos que en ella se produzcan y que se deban a deficiencias de ejecución, siguiendo, 
en su caso, las instrucciones que reciba del Facultativo Director para su reparación, concediéndole un plazo para ello 
durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por 
ampliación del plazo de garantía. Si la obra se deteriorase por incumplimiento de esta obligación, los trabajos 
necesarios para su reparación se ejecutarán por la Administración contratante a costa del contratista. 

 
2.3.1.- Forma de medición y valoración de las distintas unidades de obra y abono de las partidas 
alzadas. 

 
• Mediciones. 

La Dirección Facultativa realizará mensualmente y en la forma que establece este Pliego, la medición de las 
unidades ejecutadas durante el período de tiempo anterior. El contratista o su delegado podrán presenciar la realización 
de tales mediciones. Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones o características hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar a la Dirección Facultativa con la suficiente antelación, a 
fin de que esta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, 
cuya conformidad suscribirá el contratista o su delegado. A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde 
probar al contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. La 
Dirección Facultativa de la obra, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutada y los precios 
contratados, redactará mensualmente la correspondiente relación valorada al origen. La obra ejecutada se valorará a 
los precios de ejecución material que figuran en letra en el cuadro de precios unitarios del proyecto para cada unidad 
de obra o aquellos otros que resulten debidamente autorizados y siempre teniendo en cuenta lo prevenido respecto de 
obras defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra. Al resultado de 
la valoración se le aumentarán los porcentajes del 13% y del 6% por Gastos Generales y Beneficio Industrial 
respectivamente, a los que finalmente se le aplicará el porcentaje de IVA vigente, formando así el presupuesto de 
contrata y la cifra que resulte se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obteniendo así la relación valorada 
mensual. 

No podrá omitirse la redacción y presentación de dicha relación valorada mensual por el hecho de que, en 
algún mes, la obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la Administración hubiese 
acordado la suspensión de la obra. 

La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen el presente proyecto, se verificará aplicando a 
cada unidad de obra la unidad de medida que le sea apropiada, y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en 
presupuesto, unidad completa, partida alzada, metros cuadrados, cúbicos o lineales, kilogramos, mes, etc. A tal efecto 
todas las unidades presupuestarias reflejadas en el presupuesto indicarán de forma específica el criterio de medición 
que le resulte de aplicación, salvo cuando por su evidencia no sea necesario detallarlo. Dichos criterios de medición 
estarán de acuerdo con los expresados en los diferentes capítulos de obra detallados en el apartado condiciones de los 
materiales de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

De acuerdo con el artículo 130 del RGLCAP, la estructura de los precios que conforman el presupuesto de las 
obras se apoya en el cuadro de precios unitarios los cuales incluyen, además de los materiales o mano de obra, los 
gastos derivados de la puesta en obra de dichos materiales, el cuadro de maquinaria, (cuyo precio incluye los gastos 
derivados de consumos, amortización y mantenimiento), y el cuadro de mano de obra. Como resultado de la 
combinación de precios unitarios se obtiene el cuadro de precios descompuestos, a los que se ha añadido un porcentaje 
fijo debido a costes indirectos que se estima del total necesario para la correcta ejecución de las obras, así como el 
redondeo decimal adecuado. En los casos en que un determinado precio descompuesto sirve de base para la formación 
de otros precios descompuestos, se elimina del primero la aplicación del porcentaje de costes indirectos, pasando a 
componer el cuadro de precios auxiliares de la obra. El porcentaje de costes indirectos incluye los costes derivados de 
la implantación de acometidas, redes y medios provisionales, medios auxiliares necesarios para la ejecución de las 
obras, oficinas de obra, laboratorios, personal técnico y de gestión, comunicaciones, así como los imprevistos. Todos 
estos gastos se cifran en un porcentaje de los costes directos, igual para todas las unidades de obra.  

También serán de cuenta del Contratista los honorarios, tasas y demás impuestos de las instalaciones con que 
esté dotado el inmueble y en especial la Tasa por Licencia de Obras e Impuestos sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. 

El Contratista no tendrá derecho a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. 
Salvo que esté justificado por el objeto del contrato, no podrán incluirse en el Pliego especificaciones 

Técnicas que mencionen productos de una fabricación o procedencia determinada o procedimientos especiales que 
tengan por efecto favorecer o eliminar determinadas empresas o determinados productos. Especialmente no se 
indicarán marcas, patentes o tipos, ni se aludirá a un origen o producción determinado. Sin embargo cuando no exista 
posibilidad de definir el objeto del contrato a través de especificaciones suficientemente precisas e inteligibles, se 
admitirá tal indicación si se acompañan las palabras “o equivalente”.  

 
• Valoración de las obras incompletas. 

Las obras se abonarán con arreglo a precios consignados en el presupuesto. No se admitirá medición 
porcentual de unidades incompletas durante el normal transcurso de la obra. Cuando por consecuencia de rescisión u 
otra causa fuese preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del Presupuesto, sin que pueda pretenderse 
cada valoración de la fraccionada, en otra que la establecida en los cuadros de descompuestos de precios. 
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• Modificación del contrato de obras. 

Se estará a lo indicado por los artículos 101, 102 y 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

 
• Precios de las unidades de obra no previstas en el contrato. 

Cuando se juzgue necesario emplear materiales o emplear unidades de obra que no figuren en el proyecto, la 
propuesta del Director de la Obra sobre los nuevos precios a fijar se basará, en cuanto resulte de aplicación, en los 
costes elementales fijados en la descomposición de los precios unitarios integrados en el contrato y, en cualquier caso, 
en los costes que correspondiesen a la fecha en que tuvo lugar la adjudicación. 
Los nuevos precios, una vez aprobados por el órgano de contratación, se considerarán incorporados a todos los efectos 
a los cuadros de precios de proyecto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 146.2 del RGLCAP. 

 
• Partidas alzadas. 

Antes de proceder a su realización se someterá a aprobación por la Dirección Facultativa el detalle 
desglosado del importe de la misma el cual, si es de conformidad, podrá ejecutarse. 

 
2.3.2.- Unidades terminadas. 

 
• Normas y pruebas previstas. 

Serán las previstas en el Plan de Control de Calidad establecido como anexo a este Pliego, responderán a las 
Leyes y Reglamentos vigentes y que regulan su ejecución y, en último término, se realizarán según los criterios de la 
buena construcción. 

 
• Normas Tecnológicas de la Edificación. 

Serán vinculantes, cuando así esté previsto en el Proyecto de Obra.  
 

• Documentación. 
El Contratista se compromete a entregar todas las autorizaciones necesarias para la puesta en servicio de las 

instalaciones, así como a colaborar con la Dirección Facultativa en lo referente a la cumplimentación y entrega de 
cuantos documentos sean necesarios según el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige su 
contratación.  

 
 

2.4.-    PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LOS TRABAJOS,  MATERIALES, MEDIOS 
AUXILIARES 

 
Caminos y accesos 

El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 
El Coordinador de seguridad y salud podrá exigir su modificación o mejora. 

 
Replanteo 

El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las referencias 
principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del 
Contratista e incluido en su oferta. 

El Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y una vez esto haya 
dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Arquitecto, siendo 
responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

 
Comienzo de la obra. Ritmo de ejecución de los trabajos 

El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Contrato suscrito con el Promotor, 
desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados 
los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el 
Contrato. 

De no existir mención alguna al respecto en el contrato de obra, se estará al plazo previsto en el Estudio de 
Seguridad y Salud, y si este tampoco lo contemplara, las obras deberán comenzarse un mes antes de que venza el 
plazo previsto en las normativas urbanísticas de aplicación. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto 
Técnico y al Coordinador de seguridad y salud del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación.  

 
Orden de los trabajos 

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, 
por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 
Facilidades para otros contratistas 
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De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas las 
facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás Contratistas que 
intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por 
utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
 

Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 
Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán 

los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto 
Reformado. 

El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuantos la Dirección de las obras 
disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de 
momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de 
acuerdo con lo que se convenga.  

 
Prorroga por causa de fuerza mayor 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las 
obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una 
prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el 
Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y 
el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa 
solicita. 

 
Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 

El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa 
la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por 
escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
Condiciones generales de ejecución de los trabajos 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que 
previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad impartan el Arquitecto o 
el Aparejador o Arquitecto Técnico, o el coordinador de seguridad y salud, al Constructor, dentro de las limitaciones 
presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 12. 

 
Obras ocultas 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, el 
constructor levantará los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán 
por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro, al Aparejador; y, el tercero, al Contratista, firmados todos ellos 
por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e 
irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
Trabajos defectuosos 

El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en el Proyecto, y realizará 
todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción sin reservas del edificio, es responsable de la ejecución de los 
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la 
deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control 
que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en 
las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta 
vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las 
condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse 
la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo 
con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la 
demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 
 
Vicios ocultos 

Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviesen fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos 
de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los 
ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer el trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la 
circunstancia al Arquitecto. 
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Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente, en 
caso contrario serán a cargo del Promotor. 
 
De los materiales y de los aparatos. Su procedencia 

El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de 'todas clases en los puntos que le 
parezca conveniente, excepto en los casos en que el Proyecto  preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador o 
Arquitecto Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas 
las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  

 
Presentación de muestras 

A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la 
antelación prevista en el Calendario de la Obra. 
 
Materiales no utilizables 

El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los 
materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Proyecto. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el Aparejador o 

Arquitecto Técnico, pero acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de 
dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
Materiales y aparatos defectuosos 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, 
o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera 
o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el Arquitecto a instancias del Aparejador o Arquitecto Técnico, 
dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en 
condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo el Promotor cargando los gastos a la contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran de calidad inferior a la preceptuada pero no 
defectuosos, y aceptables a juicio del Arquitecto, se recibirán pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no 
ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  

 
Gastos ocasionados por pruebas y ensayos 

Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la 
ejecución de las obras, serán de cuenta del Constructor. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse 
de nuevo a cargo del mismo. 
 
Limpieza de las obras 

Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las 
medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
Obras sin prescripciones 

En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en el Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las 
instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a lo dispuesto en el Pliego General  
de la Dirección General de Arquitectura, o en su defecto, en lo dispuesto en las Normas Tecnológicas de la Edificación 
(NTE), cuando estas sean aplicables. 
 
 
 
 

3. CONDICIONES DE LOS MATERIALES 
 
 
3.1 CONDICIONES GENERALES 
 
Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones 
exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 



P. B. y E. Obras de Aislamiento, Carpintería Exterior y Aseos en el I.E.S. “CATALINA DE LANCASTER” 
SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA, Segovia. 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
                                                                  PLIEGO DE PRESCIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

                       

 

 

10  

Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su 
uso previsto, llevarán el  marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, 
transpuesta por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995, de 28 de 
julio, y disposiciones de desarrollo, u otras Directivas Europeas que les sean de aplicación. 
 
Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de 
la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea 
necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no 
reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones 
de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por 
estas condiciones exigidas. 
 
Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se ejecutarán 
esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, dé acuerdo con las condiciones establecidas en 
el artículo 7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 
3.2. DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS 
 
Condiciones generales 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene 
la Dirección Facultativa de las obras, quien designará los elementos que se hayan de conservar intactos.  

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las 
Compañías suministradoras. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, con el fin de evitar la formación de 
polvo durante los trabajos.  
 
Demolición elemento a elemento 

El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se 
realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical, ni en la proximidad de 
elementos que se abatan o vuelquen por lo deberán acotarse los perímetros de seguridad oportunos. 
 
Demolición por empuje 

La altura del edificio o parte del edificio a demoler, no será  mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la 
máquina. 

Se habrá  demolido anteriormente, elemento a elemento, la parte del edificio que está en contacto con 
medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 
 
Criterio general de medición.  

Realmente ejecutado. 
  
 
3.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
Excavación en zanjas y pozos. 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o 
mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las  zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los 
pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Los bataches son excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimentaciones 
próximas. 
 
DE LOS COMPONENTES 
Productos constituyentes 
· Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, cuñas, etc. 
· Maquinaria: pala cargadora, compresor, retroexcavadora, martillo neumático, martillo rompedor, motoniveladora, 
etc. 
· Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua, etc. 
 
DE LA EJECUCIÓN. 
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Preparación 
Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 

circulaciones que rodean al corte. 
Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del 

vaciado no menos de 1 m. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de 
riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que 
se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno 
y/o edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Las lecturas diarias de los desplazamientos 
referidos a estos puntos, se anotarán en un estadillo para su control por la dirección facultativa. 

Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la 
pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

Se evaluará la tensión de compresión que transmite al terreno la cimentación próxima. 
El contratista notificará al director de las obras, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 
Fases de ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el director de obra autorizará el inicio de la excavación. 
La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie 

firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene por la dirección facultativa. 
El director de obra podrá autorizar la excavación en terreno meteorizable o erosionable hasta alcanzar un 

nivel equivalente a 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería o conducción a instalar y posteriormente 
excavar, en una segunda fase, el resto de la zanja hasta la rasante definitiva del fondo. 

El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga 
de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de 
hormigonar. 

Los fondos de las zanjas se limpiarán de todo material suelto y sus grietas o hendiduras se rellenarán con el 
mismo material que constituya el apoyo de la tubería o conducción. 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible 
cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 

Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. 
En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las 

contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así 
como de vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de 
las edificaciones medianeras. 

Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en 
caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
· Los pozos junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que ésta, se excavarán con las siguientes 
prevenciones: 
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos, 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible, 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada, 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas aisladas 
o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas, 
- no se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan 
rellenado compactando el terreno. 
· Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad, 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja 
en ese punto. 
· En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 
realicen a máquina. 

Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. 
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad 

máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de 
coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. 

Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. 
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Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación 
alternada. 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse 
del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 
Acabados 
Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques, y materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. 

El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce 
un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material 
compactado. 

En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo 
comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 
Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección. 
- Zanjas: cada 20 m o fracción. 
- Pozos: cada unidad. 
- Bataches: cada 25 m, y no menos de uno por pared. 
 
Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 
· Replanteo: 
- Cotas entre ejes. 
- Dimensiones en planta. 
- Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a + - 10 cm. 
· Durante la excavación del terreno: 
- Comparar terrenos atravesados con lo previsto en Proyecto y Estudio Geotécnico. 
- Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
- Comprobación cota de fondo. 
- Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
- Nivel freático en relación con lo previsto. 
- Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
- Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
- Pozos. Entibación en su caso. 
· Comprobación final: 
- Bataches: No aceptación: zonas macizas entre bataches de ancho menor de 90 cm del especificado en el plano y el 
batache, mayor de 110 cm de su dimensión. 
- El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 
modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de + - 5 cm, con las 
superficies teóricas. 
- Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los medios 
mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 
- Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección 
facultativa. 
- Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de 
la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 
nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer 
abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, 
cimentación o conducción a instalar en ella. 
 
MEDICIÓN Y ABONO. 

Metro cúbico de excavación a cielo abierto 
Medidos sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y 

aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con 
medios manuales o mecánicos. 

Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras. 
En terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 

transporte. 
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Relleno y apisonado de zanjas de pozos. 
Se definen como obras de relleno, las consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de 

excavaciones o préstamos que se realizan en zanjas y pozos. 
 
DE LOS COMPONENTES. 
Productos constituyentes 

Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados por la dirección facultativa. 
Control y aceptación 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para 
evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
El soporte 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los 
laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 
 
DE LA EJECUCIÓN. 
Preparación 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o 
subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el 
relleno, ejecutándose éste posteriormente. 
Fases de ejecución 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con 
tierras propias. 

Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. 
En los últimos 50 cm se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal y 

del 95% en el resto. Cuando no sea posible este control, se comprobará que el pisón no deje huella tras apisonarse 
fuertemente el terreno y se reducirá la altura de tongada a 10 cm y el tamaño del árido o terrón a 4 cm. 

Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 
Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 m3 o fracción, y no menos de uno por zanja o pozo. 
· Compactación. 

Rechazo: si no se ajusta a lo especificado o si presenta asientos en su superficie. 
Se comprobará, para volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el 

terreno inalterado colindante. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo 
momento la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos 
superficiales. 

Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se 
eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 
 
MEDICIÓN Y ABONO. 
· Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante. 
Compactado, incluso refino de taludes. 
· Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos. 
Con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja 
vibratoria. 
 
 
3.4.     HORMIGONES. 
 

El hormigón armado es un material compuesto por otros dos: el hormigón (mezcla de cemento, áridos y agua 
y, eventualmente, aditivos y adiciones, o solamente una de estas dos clases de productos) y el acero, cuya asociación 
permite una mayor capacidad de absorber solicitaciones que generen tensiones de tracción, disminuyendo además la 
fisuración del hormigón y confiriendo una mayor ductilidad al material compuesto. 
 

Nota: Todos los artículos y tablas citados a continuación se corresponden con la Instrucción EHE "Instrucción 
de Hormigón Estructural", salvo indicación expresa distinta. 
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De los componentes. 
Productos constituyentes 
· Hormigón para armar. 

Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 indicando: 
- la resistencia característica especificada, que no será inferior a 25 N/mm2 en hormigón armado, (artículo 30.5) ; 
- el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams, (artículo 30.6); 
- el tamaño máximo del árido (artículo 28.2) y 
- la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 
 
Tipos de hormigón: 
A. Hormigón fabricado en central de obra o preparado. 
B. Hormigón no fabricado en central. 
 
Materiales constituyentes: 
· Cemento. 

Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de 
Cementos (RC-97), correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 26 de 
la Instrucción EHE. 

El cemento se almacenará de acuerdo con lo indicado en el artículo 26.3; si el suministro se realiza en sacos, 
el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se 
llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 
 
· Agua. 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias 
nocivas en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras. En general, 
podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón armado, 
salvo estudios especiales. 

Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 
 
· Áridos. 

Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 

naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte 
aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una armadura 
que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 
- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º con la dirección 
de hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
- Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 
- Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido 
(forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y 
especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 

Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto 
durante el almacenamiento como durante el transporte. 
 
· Otros componentes. 

Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la 
documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones 
previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni 
representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, 
sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

La Instrucción EHE recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo de sílice (artículo 29.2). 
 
· Armaduras pasivas: Serán de acero y estarán constituidas por: 
- Barras corrugadas: 
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 Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente:  
6- 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 
- Mallas electrosoldadas:  

Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12 y 14 mm. 
- Armaduras electrosoldadas en celosía: 
 Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm.  

Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94, 36092:96 y 36739:95 EX, 
respectivamente, entre ellos las características mecánicas mínimas, especificadas en el artículo 31 de la Instrucción 
EHE. 

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, 
la humedad del suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, 
cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 
 
Control y aceptación 
A. Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado. 
 
- Control documental: 

En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, 
firmada por persona física, a disposición de la dirección de obra, y en la que figuren, los datos siguientes: 
1. Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
2. Número de serie de la hoja de suministro. 
3. Fecha de entrega. 
4. Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
5. Especificación del hormigón: 
a. En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
- Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 
- Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de + - 15 kg. 
- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
- Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 
- Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 
b. Tipo, clase, y marca del cemento. 
c. Consistencia. 
d. Tamaño máximo del árido. 
e. Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 
f. Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y en caso 
contrario, indicación expresa de que no contiene. 
6. Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
7. Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
8. Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga, según 
artículo 69.2.9.2. 
9. Hora límite de uso para el hormigón. 
 

La dirección de obra podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua cuando, además, el 
suministrador presente una documentación que permita el control documental sobre los siguientes puntos: 
1. Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 
2. Identificación de las materias primas. 
3. Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad de penetración de agua bajo 
presión realizados por laboratorio oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 
4. Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas utilizadas en los anteriores ensayos, 
que deberán coincidir con las declaradas por el suministrador para el hormigón empleado en obra. 
 
- Ensayos de control del hormigón. 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y durabilidad: 
1. Control de la consistencia (artículo 83.2). 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la 
dirección de obra. 
2. Control de la durabilidad (artículo 85). 
Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de la relación a/c y del contenido de cemento. 
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Si las clases de exposición son III o IV o cuando el ambiente presente cualquier clase de exposición específica, se 
realizará el control de la penetración de agua. 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la 
dirección de obra. 
3. Control de la resistencia (artículo 84). 
Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa en 
materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria, la 
Instrucción EHE establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo 
de la ejecución del elemento mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 88. 
 
Ensayos de control de resistencia: 

Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la 
de proyecto. El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 
1. Control a nivel reducido (artículo 88.2). 
2. Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas (artículo 88.3). 
3. Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se 
colocan (artículo 88.4 de la Instrucción EHE). Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón 
estructural. Para la realización del control se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en función del tipo de 
elemento estructural de que se trate. Se determina la resistencia de N amasadas por lote y se obtiene la resistencia 
característica estimada. Los criterios de aceptación o rechazo del lote se establecen en el artículo 88.5. 
 
B. Hormigón no fabricado en central. 

En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la dosificación, fabricación y 
control. 
 
- Control documental: 

El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección de obra, un libro de registro donde constará: 
1. La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser aceptada expresamente por la 
dirección de obra. Así como cualquier corrección realizada durante el proceso, con su correspondiente justificación. 
2. Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 
3. Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 
4. Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 
5. Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los ensayos 
realizados, en su caso. En cada registro se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento empleados y 
estará firmado por persona física. 
 
- Ensayos de control del hormigón. 
- Ensayos previos del hormigón: 

Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos previos, según 
el artículo 86, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 
- Ensayos característicos del hormigón: 

Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia real del hormigón que se 
va a colocar en la obra no es inferior a la de proyecto, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos, 
según el artículo 87, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 
- Ensayos de control del hormigón: 
Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en central. 
 
De los materiales constituyentes: 
 
· Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, Instrucción RC-97). 
Se establece la recepción del cemento conforme a la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-97).El 
responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
- Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricado y 
comercializado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 9, Suministro e Identificación de la Instrucción RC-97. 
- Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la dirección de obra, 
se realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-97 y los correspondientes a la determinación del 
ión cloruro, según el artículo 26 de la Instrucción EHE. 
Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección de obra, se comprobarán: componentes del 
cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
- Distintivo de calidad. Marca AENOR. Homologación MICT: 
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Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, se le eximirá de los ensayos de recepción. En tal 
caso, el suministrador deberá aportar la documentación de identificación del cemento y los resultados de autocontrol 
que se posean. 
Con independencia de que el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, si el período de almacenamiento 
supera 1, 2 ó 3 meses para los cementos de las clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, respectivamente, antes de los 20 días 
anteriores a su empleo se realizarán los ensayos de principio y fin de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días 
(si la clase es 32,5) o a 2 días (las demás clases). 
 
· Agua (artículos 27 y 81.2). 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
- Ensayos (según normas UNE): Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos de 
carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 
 
· Áridos (artículo 28). 
- Control documental: 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la 
dirección de obra, y en la que figuren los datos que se indican en el artículo 28.4. 
- Ensayos de control: (según normas UNE): Terrones de arcilla. Partículas blandas (en árido grueso). Materia que flota 
en líquido de p.e. = 2. Compuesto de azufre. Materia orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de metileno. 
Granulometría. Coeficiente de forma. Finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96. Determinación de 
cloruros. Además para firmes rígidos en viales: Friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción 
de agua. Estabilidad de los áridos. 

Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como 
máximo un año antes de la fecha de empleo, por un laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los ensayos 
indicados. 
 
· Otros componentes (artículo 29). 
- Control documental: 

No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado 
de garantía del fabricante, firmado por una persona física. 

Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía 
emitido por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 
29.2. 
- Ensayos de control: 

Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29 y 81.4 acerca de su 
composición química y otras especificaciones. 

Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características 
de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados en el artículo 86. 
 
· Acero en armaduras pasivas: 
 
- Control documental. 
a. Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
- Acreditación de que está en posesión del mismo; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 
- Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores límites de las 
diferentes características expresadas en los artículos 31.2 (barras corrugadas), 31.3 (mallas electrosoldadas) y 31.4 
(armaduras básicas electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el acero cumple las exigencias contenidas en la 
Instrucción EHE. 
b. Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
- Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y geométricas, 
efectuados por un organismo de los citados en el artículo 1º de la Instrucción EHE; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 
- CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en los artículos 31.2, 31.3 y 31.4, según el 
caso. 
 
- Ensayos de control. 

Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el artículo 90, estableciéndose los 
siguientes niveles de control:  
Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 
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Se comprobará sobre cada diámetro: 
- que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, realizándose dos verificaciones en cada partida; 
- no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, mediante inspección en obra. 

Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
Control a nivel normal: 

Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, designación y serie. Se 
definen las siguientes series: 

Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 
Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 
Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 
El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero no certificado. 
Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador en dos ocasiones: 

- Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 
Por cada lote, en dos probetas: 

- se comprobará que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 
- se comprobarán las características geométricas de los resaltos, según el artículo 31.2, 
- se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 

En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad (artículo 90.4). 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 

Compatibilidad 
Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre 

sometido cada elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada. Se 
adoptarán las prescripciones respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, según el artículo 37, con la 
selección de las formas estructurales adecuadas, la calidad adecuada del hormigón y en especial de su capa exterior, el 
espesor de los recubrimientos de las armaduras, el valor máximo de abertura de fisura, la disposición de protecciones 
superficiales en al caso de ambientes muy agresivos y en la adopción de medidas contra la corrosión de las armaduras, 
quedando prohibido poner en contacto las armaduras con otros metales de muy diferente potencial galvánico. 
 
De la ejecución del elemento. 
 
Preparación 

Deberán adoptarse las medidas necesarias durante el proceso constructivo, para que se verifiquen las hipótesis 
de carga consideradas en el cálculo de la estructura (empotramientos, apoyos, etc.). 

Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de observación obligada todas las normas 
y disposiciones que exponen la Instrucción de Hormigón Estructural EHE, la Instrucción para el Proyecto y la 
Ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado EF-96 y la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-94. En caso de duda o contraposición de criterios, serán efectivos los que den las 
Instrucciones, siendo intérprete la dirección facultativa de las obras. 

Documentación necesaria para el comienzo de las obras. 
Disposición de todos los medios materiales y comprobación del estado de los mismos. 
Replanteo de la estructura que va a ejecutarse. 

Condiciones de diseño 
En zona sísmica, con aceleración sísmica de cálculo mayor o igual a 0.16g, siendo g la aceleración de la 

gravedad, el hormigón utilizado en la estructura deberá tener una resistencia característica a compresión de, al menos 
200 kp/cm2 (20 Mpa), así como el acero de las armaduras será de alta adherencia, de dureza natural, y de límite 
elástico no superior a 5.100 kp/cm2 (500 Mpa); además, la longitud de anclaje de las barras será de 10 diámetros 
mayor de  lo indicado para acciones estáticas. 
Fases de ejecución 

Ejecución de la ferralla 
Corte. Se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica, utilizando cizallas, sierras, discos o 

máquinas de oxicorte y quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 
Doblado, según artículo 66.3 
Las barras corrugadas se doblarán en frío, ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto, se realizará 

con medios mecánicos, con velocidad moderada y constante, utilizando mandriles de tal forma que la zona doblada 
tenga un radio de curvatura constante y con un diámetro interior que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 
66.3 

Los cercos y estribos podrán doblarse en diámetros inferiores a los indicados con tal de que ello no origine en 
dichos elementos un principio de fisuración. En ningún caso el diámetro será inferior a 3 cm ni a 3 veces el diámetro 
de la barra. 
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En el caso de mallas electrosoldadas rigen también siempre las limitaciones que el doblado se efectúe a una 
distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso contrario  el diámetro 
mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. 

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación puede 
realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

Colocación de las armaduras 
Las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de las barras 

durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no varíe su posición especificada en 
proyecto y permitan al hormigón envolventes sin dejar coqueras. 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de 
barras, será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes: 
2cm 
El diámetro de la mayor 
1.25 veces el tamaño máximo del árido 
Separadores 

Los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico o 
de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. 
Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto, que en cualquier caso cumplirán los 
mínimos del artículo 37.2.4. 

Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos 
separadores colocados en obra y se dispondrán de acuerdo con lo prescrito en la tabla 66.2. 
Anclajes 

Se realizarán según indicaciones del artículo 66.5. 
Empalmes 

No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que autorice la dirección de obra. 
En los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros como máximo. 

En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras 
aisladas. 

La longitud de solapo será igual a lo indicado en el artículo 66.5.2 y en la tabla 66.6.2. 
Para los empalmes por solapo en grupo de barras y de mallas electrosoldadas se ejecutará lo indicado 

respectivamente, en los artículos 66.6.3 y 66.6.4. 
Para empalmes mecánicos se estará a lo dispuesto en el artículo 66.6.6. 
Los empalmes por soldadura deberán realizarse de acuerdo con los procedimientos de soldadura descritos en 

la UNE 36832:97, y ejecutarse por operarios debidamente cualificados. 
Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia entre 

diámetros sea inferior a 3mm. 
Fabricación y transporte a obra del hormigón 
Criterios generales 

Las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el 
árido recubierto de pasta de cemento. 

La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará por peso, 
No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles debiendo limpiarse 

las hormigoneras antes de comenzar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de 
la masa anterior. 
Hormigón  fabricado  en central de obra o preparado 

En cada central habrá una persona responsable de la fabricación, con formación y experiencia suficiente, que 
estará presente durante el proceso de producción y que será distinta del responsable del control de producción. 

En la dosificación de los áridos, se tendrá en cuenta las correcciones debidas a su humedad, y se utilizarán 
básculas distintas para cada fracción de árido y de cemento. 

El tiempo de amasado no será superior al necesario para garantizar la uniformidad de la mezcla del hormigón, 
debiéndose evitar una duración excesiva que pudiera producir la rotura de los áridos. 
La temperatura del hormigón fresco debe, si es  posible, ser igual o inferior a 30 ºC e igual o superior a 5ºC en tiempo 
frío o con heladas. Los áridos helados deben ser descongelados por completo previamente o durante el amasado. 
Hormigón no fabricado en central 

La dosificación del cemento se realizará por peso. Los áridos pueden dosificarse por peso o por volumen, 
aunque no es recomendable este segundo procedimiento. 

El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad del régimen, no inferior a noventa segundos. 
El fabricante será responsable de que los operarios encargados de las operaciones de dosificación y amasado 

tengan acreditada suficiente formación y experiencia. 
Transporte del hormigón preparado 

El transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de agitación y no de régimen 
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El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor a 
una hora y media. 

En tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para 
aumentar el tiempo de fraguado. 
Cimbras, encofrados y moldes (artículo 65) 

Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, indicándose 
claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. 

El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior pintado 
con desencofrante antes del  montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la 
ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean 
elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. El empleo de estos productos deberá se 
expresamente autorizado por la dirección facultativa. 
Las superficies internas se limpiarán y humedecerán antes del vertido del hormigón. 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. 

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin 
sacudidas. 

Los encofrados se realizarán de madera o de otro material suficientemente rígido. Podrán desmontarse 
fácilmente, sin peligro para las personas y la construcción, apoyándose las cimbras, pies derechos, etc. que sirven para 
mantenerlos en su posición, sobre cuñas, cajas de arena y otros sistemas que faciliten el desencofrado. 

Las cimbras, encofrados y moldes poseerán una resistencia y rigidez suficientes para garantizar el 
cumplimiento de las tolerancias dimensionales y para resistir sin deformaciones perjudiciales las acciones que puedan 
producirse como consecuencia del proceso de hormigonado, las presiones del hormigón fresco y el método de 
compactación empleado. 

Las caras de los moldes estarán bien lavadas. Los moldes ya usados que deban servir para unidades repetidas 
serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 
Puesta en obra del hormigón 

Colocación, según artículo 70.1 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. 
No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación 

completa de la masa. 
No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la dirección de obra. 
El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan previamente establecido en el que se 

deberán tenerse en cuenta las deformaciones previsibles de encofrados y cimbras. 
En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. 
Se adoptarán las medidas necesarias para que, durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no 

se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los 
encofrados verticales y las armaduras. 

Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. 
Compactación, según artículo 70.2. 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse 

hasta que refluya la pasta a la superficie. 
Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por: 

 Picado con barra: los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya 
compactada 
 Vibrado enérgico: Los hormigones secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm. 
 Vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 
Juntas de hormigonado, según artículo 71. 

Las juntas de hormigonado, que deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo 
más normal posible a la de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con 
dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada que 
asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los 
lugares que apruebe la dirección de obra, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas 
horizontales. 

No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si 
procede, por la dirección de obra. 

Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará  la capa 
superficial de mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de 
productos corrosivos. 
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Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda la lechada 
existente en el hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del 
nuevo hormigón. 

No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las 
heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. 
Hormigonado en temperaturas extremas. 

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 
5ºC. 

Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0ºC. 
En general se suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una 

temperatura ambiente superior a 40ºC o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes, pueda descender la 
temperatura ambiente por debajo de los 0ºC. 

El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, de la dirección de 
obra. 

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la 
evaporación del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón y para reducir la 
temperatura de la masa. 

Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos el soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla 
del sol y del viento, para evitar que se deseque. 
Curado del hormigón, según artículo 74. 

Se deberán tomas las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón durante 
el fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Este se prolongará durante el plazo 
necesario en función del tipo y clase de cemento, de la temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. y será 
determinada por la dirección de obra. 

Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y 
utilizando agua sancionada como aceptable por la práctica. 

Queda prohibido el empleo de agua de mar. 
Descimbrado, desencofrado y desmoldeo, según artículo 75. 

Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya 
alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos 
a los que va a estar sometido, durante y después de estas operaciones, y en cualquier caso, precisarán la autorización 
de la dirección de obra. 

En el caso de haber utilizado cemento de endurecimiento normal, pueden tomarse como referencia los 
períodos mínimos de la tabla 75. 
 
Acabados 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades que 
perjudiquen al comportamiento de la obra a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de 
superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba 
efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las 
empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4mm. Todas las 
superficies de mortero se acabarán de forma adecuada. 
 
Control y aceptación 

Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución: 
Directorio de agentes involucrados 

Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios. 
Existencia de archivo de certificados de materias, hojas de suministro, resultados de control, documentos de 

proyecto y sistema de clasificación de cambios de proyecto o de información complementaria. 
Revisión de planos y documentos contractuales. 
Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo  con los niveles especificados 
Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en su caso. 
Suministro y certificado de aptitud de materiales. 
Comprobaciones de replanteo y geométricas 
Comprobación de cotas, niveles y geometría. 
Comprobación de tolerancias admisibles. 

Cimbras y andamiajes 
Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 
Comprobación de planos 
Comprobación de cotas y tolerancias 
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Revisión del montaje 
Armaduras 

Disposición, número y diámetro de barras, según proyecto. 
Corte y doblado, 

Almacenamiento 
Tolerancias de colocación 
Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de calzos, separadores y elementos de suspensión 

de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta. 
Estado de anclajes, empalmes y accesorios. 

Encofrados 
Estanqueidad, rigidez y textura. 
Tolerancias. 
Posibilidad de limpieza, incluidos los fondos. 
Geometría. 

Transporte, vertido y compactación del hormigón. 
Tiempos de transporte 
Limitaciones de la altura de vertido. Forma de vertido no contra las paredes de la excavación o del encofrado. 
Espesor de tongadas. 
Localización de amasadas a efectos del control de calidad del material. 
Frecuencia del vibrador utilizado 
Duración, distancia y profundidad de vibración en función del espesor de la tongada (cosido de tongadas). 
Vibrado siempre sobre la masa hormigón. 

Curado del hormigón 
Mantenimiento de la humedad superficial en los 7 primeros días. 
Protección de superficies. 
Predicción meteorológica y registro diario de las temperaturas. 

Actuaciones: 
En tiempo frío: prevenir congelación 
En tiempo caluroso: prevenir el agrietamiento en la masa del hormigón 
En tiempo lluvioso: prevenir el lavado del hormigón 
En tiempo ventoso: prevenir evaporación del agua 

Temperatura registrada menor o igual a –4ºC o mayor o igual a 40ºC, con hormigón fresco: Investigación. 
Juntas 

Disposición y tratamiento de la superficie del hormigón endurecido para la continuación del hormigonado 
(limpieza no enérgica y regado). 

Tiempo de espera 
Armaduras de conexión. 
Posición, inclinación y distancia. 
Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 
Desmoldeado y descimbrado 
Control de sobrecargas de construcción 
Comprobación de los plazos de descimbrado 
Comprobación final 
Reparación de defectos y limpieza de superficies 
Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, investigación. 
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para 

el funcionamiento adecuado de la construcción. El autor del proyecto podrá adoptar el sistema de tolerancias de la 
Instrucción EHE, Anejo 10, completado o modificado según estime oportuno. 
 

Conservación hasta la recepción de las obras 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños 

irreversibles en los elementos ya hormigonados. 
 
Medición y Abono. 
 

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, midiendo entre caras interiores 
de encofrado de superficies vistas. En las obras de cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre caras de 
terreno excavado. En el caso de que en el Cuadro de Precios la unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado 
como es el caso de soleras, forjado, etc., se medirá de esta forma por metro cuadrado realmente ejecutado, 
incluyéndose en las mediciones todas las desigualdades y aumentos de espesor debidas a las diferencias de la capa 
inferior. Si en el Cuadro de Precios se indicara que está incluido el encofrado, acero, etc., siempre se considerará la 
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misma medición del hormigón por metro cúbico o por metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre los 
servicios y costos de curado de hormigón. 
 
 
3.5.      MORTEROS. 
 
Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cual ha de emplearse 
en cada caso para la ejecución de las distintas unidades de obra. 
 
Fabricación de morteros. 

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la forma y cantidad 
fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 
 
Medición y abono. 

El mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades a las que sirve: 
fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por metro cúbico, 
obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u obteniendo un nuevo precio contradictorio. 
 
 
3.6. ALBAÑILERÍA, FÁBRICA DE LADRILLO. 

 
Cerramiento de ladrillo cerámico tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces 

aditivos, que constituye fachadas compuestas de varias hojas, con / sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir 
(ladrillo caravista), o con revestimiento, de tipo continuo o aplacado. 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
· Cerramiento sin cámara de aire: estará formado por las siguientes hojas: 
- Con / sin revestimiento exterior: si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, podrá ser 
de mortero cola armado con malla de fibra de vidrio de espesor mínimo acabado con revestimiento plástico delgado, 
etc. Si el aislante se coloca en la parte interior, podrá ser de mortero bastardo (Cemento, cal, arena), etc. 
- Hoja principal de ladrillo, formada por: 
- Ladrillos: cumplirán las siguientes condiciones que se especifican en el Pliego general de condiciones para la 
recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de construcción, RL-88. Los ladrillos presentarán regularidad de 
dimensiones y forma que permitan la obtención de tendeles de espesor uniforme, igualdad de hiladas, paramentos 
regulares y asiento uniforme de las fábricas, satisfaciendo para ello las características dimensionales y de forma Para 
asegurar la resistencia mecánica, durabilidad y aspecto de las fábricas, los ladrillos satisfarán las condiciones relativas 
a masa, resistencia a compresión, heladicidad, eflorescencias, succión y coloración especificadas. Los ladrillos no 
presentarán defectos que deterioren el aspecto de las fábricas y de modo que se asegure su durabilidad; para ello, 
cumplirán las limitaciones referentes a fisuras, exfoliaciones y desconchados por caliche. 
- Mortero: en la confección de morteros, se utilizarán las cales aéreas y orgánicas clasificadas en la Instrucción para la 
Recepción de Cales RCA-92. Las arenas empleadas cumplirán las limitaciones relativas a tamaño máximo de granos, 
contenido de finos, granulometría y contenido de materia orgánica establecidas en la Norma NBE FL-90. Asimismo se 
admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cumplir las 
condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros., especificadas en las normas UNE. Por 
otro lado, el cemento utilizado cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y 
químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-97.  
Los posibles aditivos incorporados al mortero antes de o durante el amasado, llegarán a obra con la designación 
correspondiente según normas UNE, así como la garantía del fabricante de que el aditivo, agregado en las 
proporciones y condiciones previstas, produce la función principal deseada. Las mezclas preparadas, (envasadas o a 
granel) en seco para morteros llevarán el nombre del fabricante y la dosificación según la Norma NBE-FL-90, así 
como la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias de los morteros tipo.  

La resistencia a compresión del mortero estará dentro de los mínimos establecidos en la Norma NBE FL-90; 
su consistencia, midiendo el asentamiento en cono de Abrams, será de 17+ - 2 cm. Asimismo, la dosificación seguirá 
lo establecido en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.5), en cuanto a partes en volumen de sus componentes.  

En caso de fábrica de ladrillo caravista, será adecuado un mortero algo menos resistente que el ladrillo: un M-
8 para un ladrillo R-10, o un M-16 para un ladrillo R-20. 
- Revestimiento intermedio: se colocará sólo en caso de que la hoja exterior sea de ladrillo caravista. Será de 
enfoscado de mortero bastardo (Cemento. Cal, arena), mortero de cemento hidrófugo, etc. 
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- Aislamiento térmico: podrá ser de lana mineral, paneles de poliuretano, de poliestireno expandido, de poliestireno 
extrusionado, etc., según las especificaciones recogidas en el subcapítulo ENT Termoacústicos del presente Pliego de 
Condiciones. 
- Hoja interior: (sólo en caso de que el aislamiento vaya colocado en el interior): podrá ser de hoja de ladrillo 
cerámico, panel de cartón-yeso sobre estructura portante de perfiles de acero galvanizado, panel de cartón-yeso con 
aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 
- Revestimiento interior: será de guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el pliego del apartado 
ERPG Guarnecidos y enlucidos. 
· Cerramiento con cámara de aire ventilada: estará formado por las siguientes hojas: 
- Con / sin revestimiento exterior: podrá ser mediante revestimiento continuo o bien mediante aplacado pétreo, 
fibrocemento, cerámico, compuesto, etc. 
- Hoja principal de ladrillo. 
- Cámara de aire: podrá ser ventilada o semiventilada. En cualquier caso tendrá un espesor mínimo de 4 cm y contará 
con separadores de acero galvanizado con goterón. En caso de revestimiento con aplacado, la ventilación se producirá 
a través de los elementos del mismo. 
- Aislamiento térmico. 
- Hoja interior. 
- Revestimiento interior. 
Control y aceptación 
· Ladrillos: 

Cuando los ladrillos suministrados estén amparados por el sello INCE, la dirección de obra podrá simplificar 
la recepción, comprobando únicamente el fabricante, tipo y clase de ladrillo, resistencia a compresión en kp/cm2, 
dimensiones nominales y sello INCE, datos que deberán figurar en el albarán y, en su caso, en el empaquetado. Lo 
mismo se comprobará cuando los ladrillos suministrados procedan de Estados miembros de la Unión Europea, con 
especificaciones técnicas especificas, que garanticen objetivos de seguridad equivalentes a los proporcionados por el 
sello INCE. 
- Identificación, clase y tipo. Resistencia (según RL-88). Dimensiones nominales. 
- Distintivos: Sello INCE-AENOR para ladrillos caravista. 
- Ensayos: con carácter general se realizarán ensayos, conforme lo especificado en el Pliego General de Condiciones 
para la Recepción de los Ladrillos Cerámicos en las Obras de Construcción, RL-88 de características dimensionales y 
defectos, nódulos de cal viva, succión de agua y masa. En fábricas caravista, los ensayos a realizar, conforme lo 
especificado en las normas UNE, serán absorción de agua, eflorescencias y heladicidad. En fábricas exteriores en 
zonas climáticas X e Y se realizarán ensayos de heladicidad. 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. 
Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  
· Aislamiento térmico: 
Cumplirá todo lo referente a control y aceptación especificado en el subcapítulo ENT Termoacústicos, del presente 
Pliego de Condiciones. 
· Panel de cartón-yeso: 
Cumplirá todo lo referente a control y aceptación especificado en el subcapítulo EFT Tabiques y tableros, del presente 
Pliego de Condiciones. 
· Revestimiento interior y exterior: 
Cumplirá todo lo referente a control y aceptación especificado en el subcapítulo ERP Paramentos, del presente Pliego 
de Condiciones. 
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Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o 
remates de forjado. 

Se comprobará el nivel del forjado terminado y si hay alguna irregularidad se rellenará con una torta de 
mortero 

Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los huecos se protegerán con pintura antioxidante, antes 
de su colocación. 
Compatibilidad 

Se seguirán las recomendaciones para la utilización de cemento en morteros para muros de fábrica de ladrillo 
dadas en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.1). 

En caso de fachada, la hoja interior del cerramiento podrá ser de paneles de cartón-yeso cuando no lleve 
instalaciones empotradas o éstas sean pequeñas. 

Cuando el aislante empleado se vea afectado por el contacto con agua se emplearán separadores para dejar al 
menos 1 cm entre el aislante y la cara interna de la hoja exterior. 

El empleo de lana de roca o fibra de vidrio hidrofugados en la cámara del aplacado, será sopesado por el 
riesgo de humedades y de condensación intersticial en climas fríos que requerirían el empleo de barreras de vapor. 

En caso de cerramiento de fachada revestido con aplacado, se valorará la repercusión del material de sellado 
de las juntas en la mecánica del sistema, y la generación de manchas en el aplacado. 

En caso de fábricas de ladrillos silicocalcareos se utilizarán morteros de cal o bastardos. 
 
De la ejecución. 
Preparación 

Estará terminada la estructura, se dispondrá de los precercos en obra y se marcarán niveles en planta. 
En cerramientos exteriores, se sacarán planos y de ser necesario se recortarán voladizos. 

Antes del inicio de las fábricas cerámicas, se replantearán; realizado el replanteo, se colocarán miras escantilladas a 
distancias no mayores que 4 m, con marcas a la altura de cada hilada. 

Los ladrillos se humedecerán en el momento de su colocación, para que no absorban el agua del mortero, 
regándose los ladrillos, abundantemente, por aspersión o por inmersión, apilándolos para que al usarlos no goteen. 
Fases de ejecución  
· En general: 

Las fábricas cerámicas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando 2 partes tengan que 
levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. 

Las llagas y tendeles tendrán en todo el grueso y altura de la fábrica el espesor especificado. El espacio entre 
la última hilada y el elemento superior, se rellenará con mortero cuando haya transcurrido un mínimo de 24 horas. 

Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas. 

Los dinteles de los huecos se realizará mediante viguetas pretensadas, perfiles metálicos, ladrillo a sardinel, 
etc. 

Las fábricas de ladrillo se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. Si se 
sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. 
Durante la ejecución de las fábricas cerámicas, se adoptarán las siguientes protecciones: 
- Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con láminas de material plástico o similar, para 
evitar la erosión de las juntas de mortero. 
- Contra el calor: en tiempo seco y caluroso, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar el 
riesgo de una rápida evaporación del agua del mortero. 
- Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas 
anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá 
protegiendo lo recientemente construido. 
- Contra derribos: hasta que las fábricas no estén estabilizadas, se arriostrarán y apuntalarán. 
- Cuando el viento sea superior a 50 Km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo 
realizadas. 

La terminación de los antepechos y del peto de las azoteas se podrá realizar con el propio ladrillo mediante un 
remate a sardinel, o con otros materiales, aunque siempre con pendiente suficiente para evacuar el agua, y disponiendo 
siempre un cartón asfáltico, e irán provistas de un goterón. 

En cualquier caso, la hoja exterior de ladrillo apoyará 2/3 de su profundidad en el forjado. 
Se dejarán juntas de dilatación cada 20 m. 
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En caso de que el cerramiento de ladrillo constituya una medianera, irá anclado en sus 4 lados a elementos 
estructurales verticales y horizontales, de manera que quede asegurada su estabilidad, cuidando que los posibles 
desplomes no invadan una de las propiedades. 

El paño de cerramiento dispondrá al menos de 60 mm de apoyo. 
· En caso de cerramiento de fachada compuesto de varias hojas y cámara de aire: 

Se levantará primero el cerramiento exterior y se preverá la eliminación del agua que pueda acumularse en la 
cámara de aire. Asimismo se eliminarán los contactos entre las dos hojas del cerramiento, que pueden producir 
humedades en la hoja interior. 

La cámara se ventilará disponiendo orificios en las hojas de fábrica de ladrillo caravista o bien mediante 
llagas abiertas en la hilada inferior. 

Se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada para poder comprobar la limpieza del 
fondo de la cámara tras la construcción del paño completo. 

En caso de ladrillo caravista con juntas verticales a tope, se trasdosará la cara interior con mortero hidrófugo. 
En caso de recurrir a angulares para resolver las desigualdades del frente de los forjados y dar continuidad a 

la hoja exterior del cerramiento por delante de los soportes, dichos angulares estarán galvanizados y no se harán 
soldaduras en obra. 
· En caso de cerramiento de fachada aplacado con cámara de aire: 

Los orificios que deben practicarse en el aislamiento para el montaje de los anclajes puntuales deberán ser 
rellenados posteriormente con proyectores portátiles del mismo aislamiento o recortes del mismo adheridos con colas 
compatibles. En aplacados ventilados fijados mecánicamente y fuertemente expuestos a la acción del agua de lluvia, 
deberán sellarse las juntas. 
· En caso de cerramiento de fachada con aplacado tomado con mortero, sin cámara de aire: 

Se rellenarán las juntas horizontales con mortero de cemento compacto en todo su espesor; el aplacado se 
realizará después de que el muro de fábrica haya tenido su retracción más importante (45 días después de su 
terminación). 
Acabados 

Las fábricas cerámicas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
Control y aceptación  

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 400 m2 en fábrica caravista y cada 600 m2 en fábrica para revestir. 

· Replanteo: 
- Se comprobará si existen desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de las hojas. 
- En caso de cerramientos exteriores, las juntas de dilatación, estarán limpias y aplomadas. Se respetarán las 
estructurales siempre.  
· Ejecución: 
- Barrera antihumedad en arranque de cimentación. 
- Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
- Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, traba. 
- Aparejo y espesor de juntas en fábrica de ladrillo caravista. 
- Dinteles: dimensión y entrega. 
- Arriostramiento durante la construcción. 
- Revoco de la cara interior de la hoja exterior del cerramiento en fábrica caravista. 
- Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 horas). 
· Aislamiento térmico: 
- Espesor y tipo. 
- Correcta colocación. Continuidad. 
- Puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados soportes). 
· Comprobación final: 
- Planeidad. Medida con regla de 2 m. 
- Desplome. No mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio. 
- En general, toda fábrica de ladrillo hueco deberá ir protegida por el exterior (enfoscado, aplacado, etc.) 
 
· Prueba de servicio: 
- Estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. 
 
Medición y abono 

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo cerámico tomado con mortero de cemento y o cal, de una o varias 
hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, 
incluyendo o no aislamiento térmico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado interior, 
aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de 
los ladrillos y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores 
a 1 m2. 
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Mantenimiento. 
 
USO 

No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas, ni alteraciones en la forma de trabajo de los  
elementos estructurales o en las condiciones de arriostramiento. 
Sin la autorización del técnico competente no se abrirán huecos en muros resistentes o de arriostramiento, ni se 
permitirá la ejecución de rozas de profundidad mayor a 1/6 del espesor del muro, ni se realizará ninguna alteración en 
la fachada. 
 
CONSERVACIÓN 

Cuando se precise la limpieza de la fábrica de ladrillo con cara vista, se lavará con cepillo y agua, o una 
solución de ácido acético. 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

En general, cada 10 años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía se realizará una inspección, observando 
sí aparecen en alguna zona fisuras de retracción, o debidas a asientos o a otras causas. Cualquier alteración apreciable 
debida a desplomes, fisuras o envejecimiento indebido, deberá ser analizada por técnico competente que dictaminará 
su importancia y peligrosidad, y en su caso las reparaciones que deban realizarse. 
 
 
3.7. ALBAÑILERÍA, TABIQUES CERÁMICOS. 
 

Tabique de ladrillo cerámico tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso, que constituye particiones 
interiores. 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
· Ladrillos: 

Los ladrillos utilizados cumplirán las siguientes condiciones que se especifican en el Pliego general de 
condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de construcción, RL-88: 

Los ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y forma que permitan la obtención de tendeles de 
espesor uniforme, igualdad de hiladas, paramentos regulares y asiento uniforme de las fábricas, satisfaciendo para ello 
las características dimensionales y de forma Para asegurar la resistencia mecánica, durabilidad y aspecto de las 
fábricas, los ladrillos satisfarán las condiciones relativas a masa, resistencia a compresión, heladicidad, eflorescencias, 
succión y coloración especificadas  

Los ladrillos no presentarán defectos que deterioren el aspecto de las fábricas y de modo que se asegure su 
durabilidad; para ello, cumplirán las limitaciones referentes a fisuras, exfoliaciones y desconchados por caliche. 
· Mortero: 

En la confección de morteros, se utilizarán las cales aéreas y orgánicas clasificadas en la Instrucción para la 
Recepción de Cales RCA-92. Las arenas empleadas cumplirán las limitaciones relativas a tamaño máximo de granos, 
contenido de finos, granulometría y contenido de materia orgánica establecidas en la Norma NBE FL-90.  

Asimismo se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros., especificadas en las 
normas UNE. Por otro lado, el cemento utilizado cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características 
mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-97. 

Los posibles aditivos incorporados al mortero antes de o durante el amasado, llegarán a obra con la 
designación correspondiente según normas UNE, así como la garantía del fabricante de que el aditivo, agregado en las 
proporciones y condiciones previstas, produce la función principal deseada. 

Las mezclas preparadas, (envasadas o a granel) en seco para morteros llevarán el nombre del fabricante y la 
dosificación según la Norma NBE-FL-90, así como la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias de los 
morteros tipo. 

La resistencia a compresión del mortero estará dentro de los mínimos establecidos en la Norma NBE FL-90; 
su consistencia, midiendo el asentamiento en cono de Abrams, será de 17 + - 2 cm. Asimismo, la dosificación seguirá 
lo establecido en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.5), en cuanto a partes en volumen de sus componentes.  
· Revestimiento interior: 

Será de guarnecido y enlucido de yeso, etc. Cumplirá las especificaciones recogidas en el subcapítulo ERP 
Paramentos del presente Pliego de Condiciones. 
Control y aceptación 
· Ladrillos: 

Cuando los ladrillos suministrados estén amparados por el sello INCE, la dirección de obra podrá simplificar 
la recepción, comprobando únicamente el fabricante, tipo y clase de ladrillo, resistencia a compresión en kp/cm2, 
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dimensiones nominales y sello INCE, datos que deberán figurar en el albarán y, en su caso, en el empaquetado. Lo 
mismo se comprobará cuando los ladrillos suministrados procedan de Estados miembros de la Unión Europea, con 
especificaciones técnicas especificas, que garanticen objetivos de seguridad equivalentes a los proporcionados por el 
sello INCE. 
- Identificación, clase y tipo. Resistencia (según RL-88). Dimensiones nominales. 
- Distintivos: Sello INCE-AENOR para ladrillos caravista. 
- Con carácter general se realizarán ensayos, conforme lo especificado en el Pliego General de Condiciones para la 
Recepción de los Ladrillos Cerámicos en las Obras de Construcción, RL-88 de características dimensionales y 
defectos, nódulos de cal viva, succión de agua y masa. En fábricas caravista, los ensayos a realizar, conforme lo 
especificado en las normas UNE, serán absorción de agua, eflorescencias y heladicidad. En fábricas exteriores en 
zonas climáticas X e Y se realizarán ensayos de heladicidad. 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. 
Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  
 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o 
remates de forjado. 

Se comprobará el nivel del forjado terminado y si hay alguna irregularidad se rellenará con una torta de 
mortero 
Compatibilidad 

Se seguirán las recomendaciones para la utilización de cemento en morteros para muros de fábrica de ladrillo 
dadas en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.1). 
 
De la ejecución 
Preparación 

Estará terminada la estructura, se dispondrá de los precercos en obra y se marcarán niveles en planta. 
Antes del inicio de las fábricas cerámicas, se replantearán; realizado el replanteo, se colocarán miras escantilladas a 
distancias no mayores que cuatro m, con marcas a la altura de cada hilada. 

Los ladrillos se humedecerán en el momento de su colocación, para que no absorban el agua del mortero, 
regándose los ladrillos, abundantemente, por aspersión o por inmersión, apilándolos para que al usarlos no goteen. 
Fases de ejecución  

Las fábricas cerámicas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que 
levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. 

Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas. 

Entre la hilada superior del tabique y el forjado o elemento horizontal de arriostramiento, se dejará una 
holgura de 2 cm que se rellenará transcurridas un mínimo de 24 horas con pasta de yeso o con mortero de cemento. 

El encuentro entre tabiques con elementos estructurales, se hará de forma que no sean solidarios. 
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Las rozas tendrán una profundidad no mayor que 4 cm. Sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre ladrillo hueco. El 
ancho no será superior a dos veces su profundidad. Se ejecutarán preferentemente a máquina una vez guarnecido el 
tabique. 

Los dinteles de huecos superiores a 100 cm, se realizarán por medio de arcos de descarga o elementos 
resistentes. 

Las fábricas de ladrillo se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre cinco y cuarenta 
grados centígrados (5 a 40 °C). Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. 
Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 
Durante la ejecución de las fábricas cerámicas, se adoptarán las siguientes protecciones: 
- Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con láminas de material plástico o similar, para 
evitar la erosión de las juntas de mortero. 
- Contra el calor: en tiempo seco y caluroso, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar el 
riesgo de una rápida evaporación del agua del mortero. 
- Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas 
anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá 
protegiendo lo recientemente construido. 
- Contra derribos: hasta que las fábricas no estén estabilizadas, se arriostrarán y apuntalarán. 
Acabados 

Las fábricas cerámicas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada planta. 

· Replanteo: 
- Adecuación a proyecto. 
- Comprobación de espesores (tabiques con conducciones de diámetro > ó = 2 cm serán de hueco doble). 
- Comprobación de huecos de paso, y de desplomes y escuadría del cerco o premarco. 
· Ejecución del tabique:  
- Unión a otros tabiques. 
- Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
- Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de yeso. 
· Comprobación final:  
- Planeidad medida con regla de 2 m. 
- Desplome inferior a 1 cm en 3 m de altura. 
- Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
- Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos rellenadas a las 24 horas con pasta de yeso. 
 
Medición y abono. 

Metro cuadrado de fábrica de ladrillo cerámico tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso, aparejada, 
incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los 
ladrillos y limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 
Mantenimiento. 
 
USO 

No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar la tabiquería. Los daños producidos por 
escapes de agua o condensaciones se repararán inmediatamente. 
 
CONSERVACIÓN 

Cuando se precise la limpieza de la fábrica de ladrillo con cara vista, se lavará con cepillo y agua, o una 
solución de ácido acético. 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

En caso de particiones interiores, cada 10 años en locales habitados, cada año en locales inhabitados, o antes 
si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una revisión de la tabiquería, inspeccionando la posible aparición de 
fisuras, desplomes o cualquier otro tipo de lesión. 

En caso de ser observado alguno de estos síntomas, será estudiado por técnico competente, que dictaminará 
su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
 
 
3.8. GUARNECIDO Y ENLUCIDO DE YESO. 
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Revestimiento continuo de paramentos interiores, maestreados o no, de yeso, pudiendo ser monocapa, con 
una terminación final similar al enlucido o bicapa, con un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de 
yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); 
ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
· Yeso grueso (YG): se utilizará en la ejecución de guarnecidos y se ajustará a las especificaciones relativas a su 
composición química, finura de molido, resistencia mecánica a flexotracción y trabajabilidad recogidas en el Pliego 
general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas RY-85. 
· Yeso fino(YF): se utilizará en la ejecución de enlucidos y se ajustará a las especificaciones relativas a su 
composición química, finura de molido, resistencia mecánica a flexotracción y trabajabilidad recogidas en el Pliego 
general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas RY-85. 
· Aditivos: plastificantes, retardadores del fraguado, etc. 
· Agua. 
· Guardavivos: podrá ser de chapa de acero galvanizada, etc. 
Control y aceptación 
· Yeso:  
- Identificación de yesos y correspondencia conforme a proyecto. 
- Distintivos: Sello INCE / Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: identificación, tipo, muestreo, agua combinada, índice de pureza, contenido en SO4Ca+1/2H2O, 
determinación del PH, finura de molido, resistencia a flexotracción y trabajabilidad detallados en el Pliego general de 
condiciones para la recepción de yesos y escayolas RY-85. 
· Agua: 
- Fuente de suministro. 
- Ensayos: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, 
sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Lotes: según EHE suministro de aguas no potables sin experiencias previas. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. 
El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido deberá estar fraguado y tener consistencia suficiente para no 

desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido deberá estar, además, rayada y limpia. 
Compatibilidad 

No se revestirán con yeso las paredes y techos de locales en los que esté prevista una humedad relativa 
habitual superior al 70%, ni en aquellos locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como 
consecuencia de la actividad desarrollada. 

No se revestirán directamente con yeso las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una 
superficie cerámica. Tampoco las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han 
dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 
 
De la ejecución. 
Preparación 

En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolo con pasta de yeso 
su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 

En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso en bandas de al menos 12 mm de espesor, 
en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 
m como mínimo. 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los 
desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. 

Los muros exteriores deberán estar terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la 
cubierta del edificio o tener al menos tres forjados sobre la plante en que se va a realizar el guarnecido. 
Antes de iniciar los trabajos se limpiará y humedecerá la superficie que se va a revestir. 
Fases de ejecución 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC  
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. 
Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del 

guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. 
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Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 
Cuando el espesor del guarnecido deba ser superior a 15 mm, deberá realizarse por capas sucesivas de este 

espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. 
Acabados 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista del 
guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  
Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, 2 cada 200 m2. Interiores, 2 cada 4 viviendas o equivalente. 

· Comprobación del soporte: 
- Se comprobará que el soporte no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos 
metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 
· Ejecución: 
- Se comprobará que no se añade agua después del amasado.  
- Comprobar la ejecución de maestras u disposición de guardavivos. 
· Comprobación final: 
- Se verificará espesor según proyecto.  
- Comprobar planeidad con regla de 1 m. 
- Ensayo de dureza superficial del guarnecido de yeso según las normas UNE; el valor medio resultante deberá ser 
mayor que 45 y los valores locales mayores que 40, según el CSTB francés, DTU nº 2. 
 
Medición y abono 

Metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos 
verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los 
huecos y desarrollando las mochetas. 
 
Mantenimiento. 
 
USO 

Las paredes y techos con revestimiento de yeso no se someterán a humedad relativa habitual superior al 70% 
o salpicado frecuente de agua. 

No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del revestimiento de yeso.  
Si el yeso se revistiera a su vez con pintura, ésta deberá ser compatible con el mismo. 
 
CONSERVACIÓN 

Se realizará inspecciones periódicas para detectar desconchados, abombamientos, humedades estado de los 
guardavivos, etc. 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Las reparaciones del revestimiento por deterioro u obras realizadas que le afecten, se realizarán con los 
mismos materiales utilizados en el revestimiento original. 

Cuando se aprecie alguna anomalía en el revestimiento de yeso, se levantará la superficie afectada y se 
estudiará la causa por técnico competente que dictaminará su importancia y en su caso, las reparaciones que deban 
efectuarse. 

Cuando se efectúen reparaciones en los revestimientos de yeso, se revisará el estado de los guardavivos, 
sustituyendo aquellos que estén deteriorados. 
 
 
3.9.     ENFOSCADOS 
 

Revestimiento continuo para acabados de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, de cal, 
o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir 
de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
 
De los componentes. 
Productos constituyentes 
· Material aglomerante: 
- Cemento, cumplirá las condiciones fijadas en la Instrucción para la Recepción de cementos RC-97 en cuanto a 
composición, prescripciones mecánicas, físicas, y químicas. 
- Cal: apagada, se ajustará a lo definido en la Instrucción para la Recepción de Cales RCA-92. 
· Arena: 
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Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa, machaqueo o mezcla de ellas, pudiendo cumplir las 
especificaciones en cuanto a contenido de materia orgánica, impurezas, forma y tamaño de los granos y volumen de 
huecos recogidas en NTE-RPE. 
· Agua: 

Se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá 
cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros,... especificadas en las Normas 
UNE. 
· Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
· Refuerzo: malla de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc. 
Control y aceptación 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. 
Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 

El soporte 
El soporte deberá presentar una superficie limpia y rugosa. 
En caso de superficies lisas de hormigón, será necesario crear en la superficie rugosidades por picado, con 

retardadores superficiales del fraguado o colocando una tela metálica. 
Según sea el tipo de soporte (con cal o sin cal), se podrán elegir las proporciones en volumen de cemento, cal 

y arena según Tabla 1 de NTE-RPE. 
Si el paramento a enfoscar es de fábrica de ladrillo, se rascarán las juntas, debiendo estar la fábrica seca en su 

interior. 
Compatibilidad 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas cerámicas. 
 
De la ejecución. 

Preparación 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 

paramentos. 
Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 
Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Para la dosificación de los componentes del mortero se podrá seguir las recomendaciones establecidas en al 

Tabla 1 de la NTE-RPE. No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 
ºC o superior a 40 ºC. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. 
Fases de ejecución 
· En general: 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas, en tiempo lluvioso cuando el soporte no esté protegido, y en 
tiempo extremadamente seco y caluroso. 
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En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar, 
agrietamientos. 

Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el 
mortero haya fraguado. 

Se respetarán las juntas estructurales. 
· Enfoscados maestreados:  

Se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y 
guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en 
cada paño. 

Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 2 cm; cuando sea superior a 15 mm se 
realizará por capas sucesivas. 

En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y 
fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 
· Enfoscados sin maestrear. Se utilizará en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad 
final se obtenga con un revoco, estuco o aplacado. 
Acabados 
- Rugoso, cuando sirve de soporte a un revoco o estuco posterior o un alicatado. 
- Fratasado, cuando sirve de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con 
mortero o adhesivo. 
- Bruñido, cuando sirve de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se 
requiere un enfoscado más impermeable. 
Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores una cada 4 viviendas o 

equivalente. 
· Comprobación del soporte: 
- Comprobar que el soporte está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
· Ejecución: 
- Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
- Inspeccionar tiempo de utilización después de amasado. 
- Disposición adecuada del maestreado. 
· Comprobación final: 
- Planeidad con regla de 1 m. 
 
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
Medición y abono 

Metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo 
mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 
 
Mantenimiento 
 
USO 
 

No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del enfoscado, debiendo sujetarse en el soporte 
o elemento resistente. 

Se evitará el vertido sobre el enfoscado de aguas que arrastren tierras u otras impurezas. 
CONSERVACIÓN 
 

Se realizarán inspecciones para detectar anomalías como agrietamientos, abombamientos, exfoliación, 
desconchados, etc. 
La limpieza se realizará con agua a baja presión. 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Cuando se aprecie alguna anomalía, no imputable al uso, se levantará la superficie afectada y se estudiará la 
causa por profesional cualificado. 

Las reparaciones se realizarán con el mismo material que el revestimiento original. 
 
 
3.10. ALICATADOS. 
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Revestimiento continuo para acabados de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, de cal, 
o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir 
de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
 
De los componentes. 
Productos constituyentes 
· Material aglomerante: 
- Cemento, cumplirá las condiciones fijadas en la Instrucción para la Recepción de cementos RC-97 en cuanto a 
composición, prescripciones mecánicas, físicas, y químicas. 
- Cal: apagada, se ajustará a lo definido en la Instrucción para la Recepción de Cales RCA-92. 
· Arena: 

Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa, machaqueo o mezcla de ellas, pudiendo cumplir las 
especificaciones en cuanto a contenido de materia orgánica, impurezas, forma y tamaño de los granos y volumen de 
huecos recogidas en NTE-RPE. 
· Agua: 

Se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá 
cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros,... especificadas en las Normas 
UNE. 
· Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
· Refuerzo: malla de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc. 
Control y aceptación 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. 
Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 

El soporte deberá presentar una superficie limpia y rugosa. 
En caso de superficies lisas de hormigón, será necesario crear en la superficie rugosidades por picado, con 

retardadores superficiales del fraguado o colocando una tela metálica. 
Según sea el tipo de soporte (con cal o sin cal), se podrán elegir las proporciones en volumen de cemento, cal 

y arena según Tabla 1 de NTE-RPE. 
Si el paramento a enfoscar es de fábrica de ladrillo, se rascarán las juntas, debiendo estar la fábrica seca en su 

interior. 
Compatibilidad 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas cerámicas. 
 
De la ejecución. 
Preparación 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. 
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Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 
Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Para la dosificación de los componentes del mortero se podrá seguir las recomendaciones establecidas en al 

Tabla 1 de la NTE-RPE. No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 
ºC o superior a 40 ºC. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. 
Fases de ejecución 
· En general: 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas, en tiempo lluvioso cuando el soporte no esté protegido, y en 
tiempo extremadamente seco y caluroso. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar, 
agrietamientos. 

Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el 
mortero haya fraguado. 

Se respetarán las juntas estructurales. 
· Enfoscados maestreados:  

Se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y 
guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en 
cada paño. 

Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 2 cm; cuando sea superior a 15 mm se 
realizará por capas sucesivas. 

En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y 
fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 
· Enfoscados sin maestrear. Se utilizará en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad 
final se obtenga con un revoco, estuco o aplacado. 
Acabados 
- Rugoso, cuando sirve de soporte a un revoco o estuco posterior o un alicatado. 
- Fratasado, cuando sirve de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con 
mortero o adhesivo. 
- Bruñido, cuando sirve de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se 
requiere un enfoscado más impermeable. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores una cada 4 viviendas o equivalente. 
· Comprobación del soporte: 
- Comprobar que el soporte está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
· Ejecución: 
- Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
- Inspeccionar tiempo de utilización después de amasado. 
- Disposición adecuada del maestreado. 
· Comprobación final: 
- Planeidad con regla de 1 m. 
 
Medición y abono. 

Metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo 
mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 
 
Mantenimiento 
 
USO 

Se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzonamiento. 
No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua, es necesario 

profundizar hasta encontrar el soporte. 
 
CONSERVACIÓN 

Se eliminarán las manchas que puedan penetrar en las piezas, dada su porosidad. 
La limpieza se realizará con esponja humedecida, con agua jabonosa y detergentes no abrasivos. 
En caso de alicatados de cocinas se realizará con detergentes con amoniaco o con bioalcohol. 
Se comprobará periódicamente el estado de las piezas de piedra para detectar posibles anomalías, o 

desperfectos. 
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Solamente algunos productos porosos no esmaltados (baldosas de barro cocido y baldosín catalán) pueden 
requerir un tratamiento de impermeabilización superficial, par evitar la retención de manchas y/o aparición de 
eflorescencias procedentes del mortero de cemento. 

La aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento, normalmente se debe a la aparición de 
hongos por existencia de humedad en el recubrimiento. Para eliminarlo se debe limpiar, lo más pronto posible, con 
lejía doméstica (comprobar previamente su efecto sobre una baldosa). Se debe identificar y eliminar las causas de la 
humedad. 

 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Al concluir la obra es conveniente que el propietario disponga de una reserva de cada tipo de revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, para posibles reposiciones. 

Las reparaciones del revestimiento o sus materiales componentes, ya sean por deterioro u otras causas, se 
realizarán con los mismos materiales utilizados en el original. 
Cada dos años se comprobará la existencia o no de erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, 
humedades capilares o accidentales. 

En caso de desprendimiento de las piezas se comprobará el estado del mortero. 
Se inspeccionará el estado de las juntas de dilatación, reponiendo en su caso el material de sellado. 
 
 
3.11. SOLADOS. 
 

Revestimiento para acabados de paramentos horizontales interiores y exteriores y peldaños de escaleras con 
baldosas cerámicas, o con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte 
mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
· Baldosas: 
- Gres esmaltado: absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. 
- Gres porcelánico: muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas, generalmente no - esmaltadas. 
- Baldosín catalán: absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, extruídas, generalmente no 
esmaltadas. 
- Gres rústico: absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no esmaltadas. 
- Barro cocido: de apariencia rústica y alta absorción de agua. 
· Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
· Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: tiras, molduras, cenefas, etc. 

En cualquier caso las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura 
uniforme en toda su superficie, y cumplirán con lo establecido en el DB-SU 1 de la Parte II del CTE, en lo referente a 
la seguridad frente al riesgo de caídas y resbaladicidad de los suelos.  
· Bases para embaldosado: 
- Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película de polietileno, fieltro 
bituminoso o esterilla especial. 
- Base de arena: con arena natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para nivelar, rellenar o desolidarizar. 
- Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico para 
cumplir función de relleno. 
- Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para posibilitar la 
colocación con capa fina o evitar la deformación de capas aislantes. 
- Base de mortero armado: se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad 
del soporte. 
· Material de agarre: 
Sistema de colocación en capa gruesa, directamente sobre el soporte, forjado o solera de hormigón: 
· Mortero tradicional (MC), aunque debe preverse una base para desolidarizar con arena. 
Sistema de colocación en capa fina, sobre una capa previa de regularización del soporte: 
- Adhesivos cementosos o hidráulicos (morteros - cola): constituidos por un conglomerante hidráulico, generalmente 
cemento Pórtland, arena de granulometría compensada y aditivos poliméricos y orgánicos. El mortero - cola podrá ser 
de los siguientes tipos: convencional (A1), especial yeso (A2), de altas prestaciones (C1), de conglomerantes mixtos 
(con aditivo polimérico (C2)). 
- Adhesivos de dispersión (pastas adhesivas) (D): constituidos por un conglomerante mediante una dispersión 
polimérica acuosa, arena de granulometría compensada y aditivos orgánicos. 
- Adhesivos de resinas de reacción: constituidos por una resina de reacción, un endurecedor y cargas minerales (arena 
silícea). 
· Material de rejuntado:  
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- Lechada de cemento Pórtland (JC). 
- Mortero de juntas (J1), compuestos de agua, cemento, arena de granulometría controlada, resinas sintéticas y aditivos 
específicos, pudiendo llevar pigmentos. 
- Mortero de juntas con aditivo polimérico (J2), se diferencia del anterior porque contiene un aditivo polimérico o 
látex para mejorar su comportamiento a la deformación. 
- Mortero de resinas de reacción (JR), compuesto de resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y a veces una carga 
mineral. 
- Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras un material compresible, (goma, plásticos celulares, láminas de 
corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 
· Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 
Control y aceptación 
· Baldosas: 
Previamente a la recepción debe existir una documentación de suministro en que se designe la baldosa: tipo, 
dimensiones, forma, acabado y código de la baldosa. En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique 
el código de baldosa con especificación técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las 
características técnicas de la baldosa cerámica suministrada. 
- Características aparentes: identificación material tipo. Medidas y tolerancias. 
- Distintivos: Marca AENOR. 
- Ensayos: las baldosas cerámicas podrán someterse a un control: 
- Normal: es un control documental y de las características aparentes, de no existir esta información sobre los códigos 
y las características técnicas, podrán hacerse ensayos de identificación para comprobar que se cumplen los requisitos 
exigidos. 
- Especial: en algunos casos, en usos especialmente exigentes se realizará el control de recepción mediante ensayos de 
laboratorio. Las características a ensayar para su recepción podrán ser: características dimensionales, resistencia ala 
flexión, a manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, al deslizamiento a la helada, 
resistencia química. La realización de ensayos puede sustituirse por la presentación de informes o actas de ensayos 
realizados por un laboratorio acreditado ajeno al fabricante (certificación externa). En este caso se tomará y conservará 
una muestra de contraste. 
- Lotes de control. 5.000 m2, o fracción no inferior a 500 m2 de baldosas que formen parte de una misma partida 
homogénea. 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. 
Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 

El forjado soporte del revestimiento cerámico deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 
· Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
· Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente del 
revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 
· Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden requerir una 
imprimación impermeabilizante. 
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· Planeidad: en caso de sistema de colocación en capa fina, tolerancia de defecto no superior a 3 mm con regla de 2 m, 
o prever una capa de mortero o pasta niveladora como medida adicional. En caso de sistema de colocación en capa 
gruesa, no será necesaria esta comprobación. 

· Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros 
medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 

· Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 
· Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o morteros de cemento, 2-3 semanas 
y en caso de forjado y solera de hormigón, 6 meses. 
· Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, productos para el desencofrado, etc. 
· Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 
· En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias actuaciones 
adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie (rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de 
zonas huecas, etc.) 
Compatibilidad 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de con mayor 
deformabilidad (J2), salvo en caso de usos alimentarios, sanitarios o de agresividad química en los que 
ineludiblemente debe utilizarse el material JR. 

Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos y elevaciones 
de nivel mediante la disposición de juntas perimetrales de ancho mayor de 5 mm. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico existente, se aplicará 
previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, 
o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o piedra natural, se 
tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa preexistente. 
En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser de resinas de reacción de 
tipo epoxi. 
 
De la ejecución. 
Preparación. 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. 
Disposición de capa de desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. 
Aplicación, en su caso, de imprimación 

Fases de ejecución 
La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas con 

la supervisión de la dirección facultativa de las obras. 
La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 

soleado directo y las corrientes de aire. 
La separación mínima entre baldosas será de 1,50 mm; separaciones menores no permiten la buena 

penetración del material de rejuntado y no impiden el contacto entre baldosas. En caso de soportes deformables, la 
baldosa se colocará con junta, esto es la separación entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 

Se respetarán las juntas estructurales con un sellado elástico, preferentemente con junta prefabricada con 
elementos metálicos inoxidables de fijación y fuelle elástico de neopreno y se preverán juntas de dilatación que se 
sellarán con silicona, su anchura será entre 1,50 y 3 mm. el sellado de juntas se realizará con un material elástico en 
una profundidad mitad o igual a su espesor y con el empleo de un fondo de junta compresible que alcanzará el soporte 
o la capa separadora. 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el 
diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 
Acabados 

Limpieza final, y en su caso medidas de protección: los restos de cemento en forma de película o pequeñas 
acumulaciones se limpiarán con una solución ácida diluida, como vinagre comercial o productos comerciales 
específicos.  

Se debe tener cuidado al elegir el agente de limpieza; se comprobará previamente para evitar daños, por altas 
concentraciones o la inclusión de partículas abrasivas.  

Nunca debe efectuarse la limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados porque reaccionaría con el 
cemento no fraguado. Aclarar con agua inmediatamente para eliminar los restos del producto. 

En caso de revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de impermeabilización con 
líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de 
eflorescencias procedentes del mortero de cemento. 
Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, dos cada 200 m2. Interiores, dos cada 4 viviendas o 

equivalente. 
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· De la preparación:  
- En caso de aplicar base de mortero de cemento: dosificación, consistencia y planeidad final.  
- En caso de capa fina: desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
- En caso de aplicar imprimación: idoneidad de la imprimación y modo de aplicación. 
· Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 
- En caso de recibir las baldosas con mortero de cemento (capa gruesa): las baldosas se han humedecido por inmersión 
en agua y antes de la colocación de las baldosas se ha espolvoreado cemento sobre el mortero fresco extendido. 
Regleado y nivelación del mortero fresco extendido.  
- En caso de recibir las baldosas con adhesivo (capa fina): aplicación según instrucciones del fabricante. Espesor, 
extensión y peinado con llana dentada. Las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie 
del adhesivo.  
- En caso de colocación por doble encolado, se comprobará que se utiliza esta técnica para baldosas de lados mayores 
de 35 cm o superficie mayor de 1.225 m2. 
- En los dos casos, levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 
· Juntas de movimiento: 
- Estructurales: no se cubren y se utiliza un material de sellado adecuado. 
- Perimetrales y de partición: disposición, no se cubren de adhesivo y se utiliza un material adecuado para su relleno 
(ancho < ó = 5 mm). 
- Juntas de colocación: rellenar a las 24 horas del embaldosado. Eliminación y limpieza del material sobrante. 
· Comprobación final:  
- Desviación de la planeidad del revestimiento. Entre dos baldosas adyacentes, no debe exceder de 1 mm. La 
desviación máxima medida con regla de 2 m no debe exceder de 4 mm. 
- Alineación de juntas de colocación: diferencia de alineación de juntas, medida con regla de 1 m, no debe exceder de 
+ - 2 mm. 
 
Medición y abono. 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, rejuntado, eliminación de restos y 
limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
 
Mantenimiento. 
 
USO 

Se evitarán abrasivos, golpes y punzonamientos que puedan rayar, romper o deteriorar las superficies del 
suelo. 

Evitar contacto con productos que deterioren su superficie, como los ácidos fuertes (salfumán). 
No es conveniente el encharcamiento de agua que, por filtración puede afectar al forjado y las armaduras del 

mismo, o manifestarse en el techo del aula inferior y afectar a los acabados e instalaciones. 
 
CONSERVACIÓN 

Se eliminarán las manchas que puedan penetrar en las piezas, dada su porosidad. 
La limpieza se realizará mediante lavado con agua jabonosa y detergentes no abrasivos. 
En caso de alicatados de cocinas se realizará con detergentes con amoniaco o bioalcohol. 
Se comprobará periódicamente el estado de las piezas de piedra para detectar posibles anomalías, o 

desperfectos. 
Solamente algunos productos porosos no esmaltados (baldosas de barro cocido y baldosín catalán) pueden 

requerir un tratamiento de impermeabilización superficial, par evitar la retención de manchas y/o aparición de 
eflorescencias procedentes del mortero de cemento. 

La aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento, normalmente se debe a la aparición de 
hongos por existencia de humedad en el recubrimiento. Para eliminarlo se debe limpiar, lo más pronto posible, con 
lejía doméstica (comprobar previamente su efecto sobre una baldosa). Se debe identificar y eliminar las causas de la 
humedad. 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Al concluir la obra es conveniente que el propietario disponga de una reserva de cada tipo de revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, para posibles reposiciones. 

Las reparaciones del revestimiento o sus materiales componentes, ya sea por deterioro u otras causas, se 
realizarán con los mismos materiales utilizados en el original. 

Cada 2 años se comprobará la existencia o no de erosión mecánica o química, grietas y fisuras, 
desprendimientos, humedades capilares o accidentales. 

En caso de desprendimiento de las piezas se comprobará el estado del mortero. 
Se inspeccionará el estado de las juntas de dilatación, reponiendo en su caso el material de sellado. 
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3.12.     CARPINTERÍA DE MADERA. 
 

Puertas y ventanas compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s, realizadas con perfiles de madera. 
Recibidas con cerco sobre el cerramiento. Incluirán todos los junquillos cuando sean acristaladas, patillas de fijación, 
tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
· Cerco, en los casos que se incluye, este podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de 
madera. 
· Perfiles de madera.  

La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de 
humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Deberá ir protegida 
exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
· Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; y burletes de goma, cepillos, 
además de todos accesorios y herrajes necesarios. Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
Control y aceptación 

Los materiales y equipos de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o el equipo llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, se recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 

El suministrador acreditará la vigencia de la Certificación de Conformidad de los perfiles con los requisitos 
reglamentarios. 

Distintivo de calidad AITIM (puertas exteriores). 
Los tableros de madera listonados y los de madera contrachapados cumplirán con las normas UNE 

correspondientes. 
En el albarán, y en su caso, en el empaquetado deberá figurar el nombre del fabricante o marca comercial del 

producto, clase de producto, dimensiones y espesores. 
Los perfiles no presentarán alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni abolladuras y sus ejes serán 

rectilíneos. Se prestará especial cuidado con las dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de 
los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles que aseguren su rigidez, quedando encoladas en 
todo su perímetro de contacto. 

Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus encuentros formarán ángulo recto. 
En puertas al exterior, la cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrá las dimensiones 

adecuadas. Y los orificios de desagüe serán al menos 3 por m. 
Ensayos sobre perfiles (según las normas UNE): 
- Las dimensiones e inercia (pudiendo seguir las condiciones fijadas en NTE-FCM). 
- Humedad, nudos, fendas y abolladuras, peso específico y dureza. 
Ensayos sobre puertas (según las normas UNE): 
- Medidas y tolerancias. 
- Resistencia a la acción de la humedad variable. 
- Medidas de alabeo de la puerta. 
- Penetración dinámica y resistencia al choque. 
- Resistencia del extremo inferior de la puerta a la inmersión y arranque de tornillos. 
- Exposición de las dos caras a humedad diferente (puertas expuestas a humedad o exteriores). 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 

La fábrica que reciba la carpintería deberá estar terminada, a falta de revestimientos. El cerco deberá estar 
colocado y aplomado. 
 
De la ejecución 
Preparación 

El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
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Antes de su colocación hay que asegurarse de que la carpintería conserva su protección, igual que llegó a la 
obra. 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco y del cerco. 
Fases de ejecución 

Repaso general de la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto y del recibido. 
Fijación de la carpintería al precerco, o recibido de las patillas de la puerta a la fábrica, con mortero de 

cemento. 
Los mecanismos de cierre y maniobra serán de funcionamiento suave y continuo. 
Se podrán tener en cuenta las especificaciones de la norma NTE-FCP/74. 

Acabados 
La carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. 
Una vez colocadas se sellarán las juntas de la carpintería con la fachada en todo su perímetro exterior. La 

junta será continua y uniforme, y se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y 
al agua. 

El acristalamiento podrá ajustarse a lo dispuesto en NTE-FVP. Fachadas. Vidrios. Planos. 
Cuando existan persianas, guías y hueco de alojamiento, podrán atenderse las especificaciones fijadas en 

NTE-FDP. Fachadas. Defensas. Persianas. 
Control y aceptación 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la 
parte de obra afectada. 

Se realizará la apertura y cierre de todas las puertas practicables de la carpintería. 
· Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 unidades. 
- Fijaciones laterales deficientes. 
- Holgura de la hoja a cerco no mayor de 3 mm. 
- Junta de sellado continua. 
- Protección y del sellado perimetral. 
- Holgura con el pavimento. 
- Número, fijación y colocación de los herrajes. 
- Se permitirá un desplome máximo de 6 mm fuera de la vertical y una flecha máxima del cerco de 6mm y en algunos 
casos ésta deberá estar enrasada con el paramento. 
Conservación hasta la recepción de las obras 

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del 
acristalamiento. 

No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza 
exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
 
Medición y abono 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo los herrajes 
de cierre y de colgar, con todos los accesorios necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y 
limpieza final. No se incluyen persianas o todos, pintura, lacado o barniz, ni acristalamientos. 

Totalmente terminada, incluyendo los herrajes de cierre y de colgar, con todos los accesorios necesarios; así 
como colocación, sellado, protección durante las obras, pintura, lacado o barniz y limpieza final. No se incluyen 
persianas o todos, ni acristalamientos. 
 
Mantenimiento. 
 
USO 

No se modificará la carpintería, ni se colocarán acondicionadores de aire sujetos a la misma, sin que 
previamente se aprueben estas operaciones por técnico competente. 
 
CONSERVACIÓN 

Cada 5 años, o antes si se apreciara falta de estanquidad, roturas o mal funcionamiento, se inspeccionará la 
carpintería, Se repararán los defectos que puedan aparecer en ella. 

Periódicamente se limpiará la suciedad y residuos de polución con trapo húmedo. 
Cada 5 años se repasará la protección de las carpinterías pintadas, y cada 2 años la protección de las carpinterías que 
vayan vistas. 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

En caso de rotura o pérdida de estanquidad de perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o 
procederse a la sustitución de los elementos afectados. 
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3.13. CARPINTERÍA METÁLICA. 
 

Ventanas y puertas compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o 
pivotante/s, realizadas con perfiles de aluminio, con protección de anodizado o lacado. Recibidas sobre el cerramiento 
o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, chapas, tornillos, burletes de 
goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 
 
De los componentes. 
Productos constituyentes 

Precerco, en los casos que se incluye, este podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero 
galvanizado, o de madera. 

Perfiles y chapas de aleación de aluminio con protección anódica de espesor variable, en función de las 
condiciones ambientales en que se vayan a colocar: 
- 15 micras, exposición normal y buena limpieza. 
- 20 micras, en interiores con rozamiento. 
- 25 micras, en atmósferas marina o industrial agresiva. 

El espesor mínimo de pared en los perfiles es 1,5 mm, En el caso de perfiles vierteaguas 0,5 mm y en el de 
junquillos 1 mm. 

Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; y burletes de goma, 
cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios. Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
Control y aceptación 

El nombre del fabricante o marca comercial del producto. 
Ensayos (según normas UNE): 

- Medidas y tolerancias. (Inercia del perfil). 
- Espesor del recubrimiento anódico. 
- Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

El suministrador acreditará la vigencia de la Certificación de Conformidad de los perfiles con los requisitos 
reglamentarios. 

Inercia de los perfiles (podrá atenerse a lo especificado en la norma NTE-FCL). 
Marca de Calidad EWAA/EURAS de película anódica. 
Distintivo de calidad (Sello INCE). 
Los perfiles y chapas serán de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras, ni deformaciones y sus ejes 

serán rectilíneos. 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los 

perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus encuentros formarán ángulo recto. 
La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas. Y los orificios 

de desagüe serán al menos 3 por m. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 

se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 

La fábrica que reciba la carpintería deberá estar terminada, a falta de revestimientos. En su caso el precerco 
deberá estar colocado y aplomado. 

Deberá estar dispuesta la lámina impermeabilizante entre antepecho y el vierteaguas de la ventana. 
Compatibilidad 

Protección del contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, o si no existe precerco, 
mediante algún tipo de protección, cuyo espesor será según el certificado del fabricante. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
 
De la ejecución 
Preparación 

El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Antes de su colocación hay que asegurarse de que la carpintería conserva su protección, igual que llegó a la 
obra. 

Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso del precerco. 
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Fases de ejecución 
Repaso general de la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto y del recibido. 
Fijación de la carpintería al precerco, o recibido de las patillas de la ventana a la fábrica, con mortero de 

cemento. 
Los mecanismos de cierre y maniobra serán de funcionamiento suave y continuo. 
Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Se podrán tener en cuenta las especificaciones de la norma NTE-FLC/74. 

Acabados 
La carpintería quedará aplomada. Se retirará la protección después de revestir la fábrica; y se limpiará para 

recibir el acristalamiento. 
Una vez colocadas se sellarán las juntas de la carpintería con la fachada en todo su perímetro exterior. La 

junta será continua y uniforme, y se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y 
al agua. 

El acristalamiento de la carpintería podrá ajustarse a lo dispuesto en la norma NTE-FVP. Fachadas. Vidrios. 
Planos. 

Las persianas, guías y hueco de alojamiento podrán seguir las condiciones especificadas en la norma NTE-
FDP. Fachadas. Defensas. Persianas. 
Control y aceptación 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la 
parte de obra afectada. 

La prueba de servicio, para comprobar su estanqueidad, debe consistir en someter los paños más 
desfavorables a escorrentía durante 8 horas conjuntamente con el resto de la fachada, pudiendo seguir las 
disposiciones de la norma NTE-FCA. 
· Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 50 unidades. 
- Fijaciones laterales: mínimo dos en cada lateral. Empotramiento adecuado. 
- Fijación a la caja de persiana o dintel: tres tornillos mínimo. 
- Fijación al antepecho: taco expansivo en el centro del perfil (mínimo) 
- Comprobación de la protección y del sellado perimetral. 
- Se permitirá un desplome máximo de 2 mm por m en la carpintería. Y en algunos casos ésta deberá estar enrasada 
con el paramento. 
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
Conservación hasta la recepción de las obras 

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del 
acristalamiento. 

No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza 
exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
 
Medición y abono 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo los herrajes 
de cierre y de colgar, con todos los accesorios necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y 
limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni acristalamientos. 
 
Mantenimiento. 
 
USO 

No se modificará la carpintería, ni se colocarán acondicionadores de aire sujetos a la misma, sin que 
previamente se aprueben estas operaciones por técnico competente. 

 
CONSERVACIÓN 

Cada tres años, o antes si se apreciara falta de estanquidad, roturas o mal funcionamiento, se inspeccionará la 
carpintería, Se repararán los defectos que puedan aparecer en ella. 

Todos los años se limpiará la suciedad y residuos de polución, detergente no alcalino y utilizando trapos o 
esponjas que no rayen la superficie. 

 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

En caso de rotura o pérdida de estanquidad de perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o 
procederse a la sustitución de los elementos afectados. 
 
 
3.14. PINTURA. 
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Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, 

cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, 
que sirven como elemento decorativo o protector. 
 
De los componentes.  
Productos constituyentes 
· Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y metales no 
férreos, imprimación anticorrosiva (de efecto barrera o de protección activa), imprimación para madera o tapaporos, 
imprimación selladora para yeso y cemento, etc. 
· Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: 
- Medio de disolución: 
- Agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.). 
- Disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, 
pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 
- Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
- Pigmentos. 
· Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, 
etc. 
Control y aceptación 
· Pintura: 
- Identificación de la pintura de imprimación y de acabado. 
- Distintivos: Marca AENOR. 
- Ensayos: determinación del tiempo de secado, viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, determinación 
de la materia fija y volátil, resistencia a la inmersión, determinación de adherencia por corte enrejado, plegado, espesor 
de la pintura sobre material ferromagnético. 
- Lotes: cada suministro y tipo. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 

En caso de ladrillo, cemento y derivados, éstos estarán limpios de polvo y grasa y libres de adherencias o 
imperfecciones. Las fábricas nuevas deberán tener al menos tres semanas antes de aplicar sobre ellas 
impermeabilizantes de silicona. 

En caso de madera, estará limpia de polvo y grasa. El contenido de humedad de una madera en el momento 
de pintarse o barnizarse será para exteriores, 14-20 % y para interiores, 8-14 % demasiado húmeda. Se comprobará 
que la madera que se pinta o barniza tiene el contenido en humedad normal que corresponde al del ambiente en que ha 
de estar durante su servicio.  

En caso de soporte metálico, estará libre de óxidos. 
En general, las superficies a recubrir deberán estar secas si se usan pinturas de disolvente orgánico; en caso de 

pinturas de cemento, el soporte deberá estar humedecido. 
Compatibilidad 
· En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
- Sobre ladrillo, cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 
- Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
- Soporte metálico: pintura al esmalte. 
· En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
- Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
- Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
- Sobre cemento y derivados: pintura al temple, a la cal, plástica y al esmalte. 
- Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
- Soporte metálico: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
 
De la ejecución. 
Preparación 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

· Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorecencias salinas y la alcalinidad con un 
tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con 
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fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 
adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
· Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo 
se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de 
resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los 
nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se 
lijarán las superficies. 
· Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado 
de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual esmerada de la superficie. Se aplicará un 
producto que desengrase a fondo de la superficie.  
· En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Fases de ejecución 
· En general: 

La aplicación se realizará según las indicaciones del fabricante y el acabado requerido. 
La superficie de aplicación estará nivelada y uniforme. 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del 

revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá 
la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las 
zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo 
o dejen partículas en suspensión. 
· Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, 
yeso o cemento y una mano de acabado. 
· Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
· Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se 
aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
· Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
· Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora 
y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y 
golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. Dentro de este tipo de pinturas también las hay monocapa, con 
gran poder de cubrición. 
· Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 
24 y 48 horas. 
· Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida en 
caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 
· Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de 
acabado a pistola. 
· Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y en caso 
de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a 
pistola de laca nitrocelulósica. 
· Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. 
· Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán 
dos manos de acabado. 
Acabados 
· Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su aplicación. 
· Pintura al temple: podrá tener los acabados liso, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección a 
pistola de gotas de temple. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores: una cada 4 viviendas o equivalente... 
· Comprobación del soporte: 
- Madera: humedad según exposición (exterior o interior) y nudos. 
- Ladrillo, yeso o cemento: humedad inferior al 7 % y ausencia de polvo, manchas o eflorescencias. 
- Hierro y acero: limpieza de suciedad y óxido. 
- Galvanizado y materiales no férreos: limpieza de suciedad y desengrasado de la superficie. 
· Ejecución: 
- Preparación del soporte: imprimación selladora, anticorrosiva, etc. 
- Pintado: número de manos. 
· Comprobación final:  
- Aspecto y color, desconchados, embolsamientos, falta de uniformidad, etc. 
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Medición y abono. 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte 
y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
 
Mantenimiento. 
 
USO 

Se evitará el vertido sobre el revestimiento de agua procedente de limpieza, jardineras, etc., así como la 
humedad que pudiera afectar las propiedades de la pintura. 

En el caso de la pintura a la cal, se evitará la exposición a lluvia batiente. 
En cualquier caso, se evitarán en lo posible golpes y rozaduras. 
 

CONSERVACIÓN 
El periodo mínimo de revisión del estado de conservación de los distintos revestimientos será función del tipo 

de soporte, así como su situación de exposición, pudiendo seguir las recomendaciones de la norma NTE-RPP Pinturas. 
La limpieza se llevará a cabo según el tipo de pintura: 

- Pinturas al temple y a la cal: se eliminará el polvo mediante trapos secos. 
- Pinturas plásticas, al esmalte o martelé, lacas nitrocelulósicas, barnices grasos y sintéticos: su limpieza se 

realizará con esponjas humedecidas en agua jabonosa. 
 

REPARACIÓN. REPOSICIÓN 
·  Pinturas al temple: previo humedecido del paramento mediante brocha, se rascará el revestimiento con espátula 
hasta su eliminación. 
·  Pinturas a la cal o al silicato: se recurrirá al empleo de cepillos de púas, rasquetas, etc. 
·  Pinturas plásticas: se conseguirá el reblandecimiento del revestimiento mediante la aplicación de cola vegetal, 
rascándose a continuación con espátula. 
·  Pinturas y barnices al aceite o sintéticos: se eliminarán con procedimientos mecánicos (lijado, acuchillado, etc.), 
quemado con llama, ataque químico o decapantes técnicos. 
·  Pinturas de lacas nitrocelulósicas: se rascarán con espátula previa aplicación de un disolvente. 
·  Pintura al cemento: se eliminará la pintura mediante cepillo de púas o rasqueta. 
·  En cualquier caso, antes de la nueva aplicación del acabado, se dejará el soporte preparado como indica la 
especificación correspondiente. 
 
 
3.15. FONTANERÍA, AGUA FRÍA Y CALIENTE. 
 

Instalación de agua fría y caliente en red de suministro y distribución interior de edificios, desde la toma de la 
red interior hasta las griferías, ambos inclusive. 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
Agua fría: 

Genéricamente la instalación contará con: 
Acometida. 

Contador general y/o contadores divisionarios. 
Tubos y accesorios de la instalación interior general y particular. El material utilizado podrá ser cobre, acero 

galvanizado, polietileno 
Llaves: llaves de toma, de registro y de paso. 
Grifería. 

En algunos casos la instalación incluirá: 
Válvulas: válvulas de retención, válvulas flotador 

Otros componentes: Antiariete, depósito acumulador, grupo de presión, descalcificadores, desionizadores. 
Agua caliente: 
Genéricamente la instalación contará con: 

Tubos y accesorios que podrán ser de polietileno reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable 
Llaves y grifería. 

Aislamiento. 
Sistema de producción de agua caliente, como calentadores, calderas, placas 

En algunos casos la instalación incluirá: 
Válvulas: válvulas de seguridad, antiretorno, de retención, válvulas de compuerta, de bola...  
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Otros componentes: dilatador y compensador de dilatación, vaso de expansión cerrado, acumuladores de A.C.S, 
calentadores, intercambiadores de placas, bomba aceleradora 
Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos. 
Tubos de acero galvanizado: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: homologación MICT 

- Ensayos (según normas UNE): Aspecto, medidas y tolerancias. Adherencia del recubrimiento galvanizado. 
Espesor medio y masa del recubrimiento. Uniformidad del recubrimiento. 

- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Tubos de cobre: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: marca AENOR. 
- Ensayos (según normas UNE): identificación. Medidas y tolerancias. Ensayo de tracción. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Tubos de polietileno: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: ANAIP 
- Ensayos (según normas UNE): identificación y aspecto. Medidas y tolerancias. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Griferías: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: Marca AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos (según normas UNE): consultar a laboratorio. 
- Lotes: cada 4 viviendas o equivalente. 
Deposito hidroneumático: 
- Distintivos: homologación MICT. 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del 
fabricante, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 
El soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o estar 
empotrada. 
En el caso de instalación vista, los tramos horizontales, pasarán preferentemente cerca del forjado o pavimento y las 
verticales se fijarán con tacos y/o tornillos a los paramentos verticales, con una separación máxima entre ellos de 2,00 
m. 

Para la instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el forjado, evitando atravesar 
elementos estructurales; en tramos verticales, discurrirán a través de rozas practicadas en los paramentos, que tendrán 
una profundidad máxima de un canuto cuando se trate de ladrillo hueco, y el ancho no será mayor a dos veces su 
profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así, tendrá una longitud 
máxima de 1 m. Cuando se practique rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas, será de 50 
cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. 

Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros. 
Compatibilidad 

Se interpondrá entre los elementos de fijación y las tuberías un anillo elástico y en ningún caso se soldará al 
tubo. 

Para la fijación de los tubos, se evitará la utilización de acero galvanizado/mortero de cal (no muy 
recomendado) y de acero galvanizado/yeso (incompatible) 

Los collares de fijación para instalación vista serán de acero galvanizado para las tuberías de acero y de latón 
o cobre para las de cobre. Si se emplean collares de acero, se aislará el tubo rodeándolo de cinta adhesiva para evitar 
los pares electrolíticos. 

Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán eléctricamente de 
manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos... (por incompatibilidad de materiales: acero 
galvanizado/cobre) 

En las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado, se procurará que el acero vaya primero en el sentido de 
circulación del agua evitando la precipitación de iones de cobre sobre el acero, formando cobre de cementación, 
disolviendo el acero y perforando el tubo. 
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De la ejecución 
Preparación 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de agua fría y caliente, coinciden con su desarrollo 
en proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la dirección facultativa. Se marcará por Instalador 
autorizado y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación. 

Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm entre la 
instalación de fontanería y cualquier otro tendido (eléctrico, telefónico). Al igual que evitar que los conductos de agua 
fría no se vean afectados por focos de calor, y si discurren paralelos a los de agua caliente, situarlos por debajo de 
estos y a una distancia mínima de 4 cm. 
Fases de ejecución 

El ramal de acometida, con su llave de toma colocada sobre la tubería de red de distribución, será único, 
derivándose a partir del tubo de alimentación los distribuidores necesarios, según el esquema de montaje. Dicha 
acometida deberá estar en una cámara impermeabilizada de fácil acceso, y disponer además de la llave de toma, de una 
llave de registro, situada en la acometida a la vía pública, y una llave de paso en la unión de la acometida con el tubo 
de alimentación. 

En la instalación interior general, los tubos quedarán visibles en todo su recorrido, si no es posible, quedará 
enterrado, en una canalización de obra de fabrica rellena de arena, disponiendo de registro en sus extremos. 

El contador general se situará lo más próximo a la llave de paso, en un armario conjuntamente con la llave de 
paso, la llave de contador y válvula de retención. En casos excepcionales se situará en una cámara bajo el nivel del 
suelo. Los contadores divisionarios se situarán en un armario o cuarto en planta baja, con ventilación, iluminación 
eléctrica, desagüe a la red de alcantarillado y seguridad para su uso. 

Cada montante dispondrá de llave de paso con/sin grifo de vaciado. Las derivaciones particulares, partirán de 
dicho montante, junto al techo, y en todo caso, a un nivel superior al de cualquier aparato, manteniendo horizontal este 
nivel. De esta derivación partirán las tuberías de recorrido vertical a los aparatos. 

La holgura entre tuberías y de estas con los paramentos no será inferior a 3 cm. En la instalación de agua 
caliente, las tuberías estarán diseñadas de forma que la pérdida de carga en tramos rectos sea inferior a 40 milicalorías 
por minuto sin sobrepasar 2 m/s en tuberías enterradas o galerías. Se aislará la tubería con coquillas de espumas 
elastoméricas en los casos que proceda, y se instalarán de forma que se permita su libre dilatación con fijaciones 
elásticas. 

Las tuberías de la instalación procurarán seguir un trazado de aspecto limpio y ordenado por zonas accesibles 
para facilitar su reparación y mantenimiento, dispuestas de forma paralela o a escuadra con los elementos estructurales 
del edificio o con tres ejes perpendiculares entre sí, que permita así evitar puntos de acumulación de aire. 

La colocación de la red de distribución de A.C.S. se hará siempre con pendientes que eviten la formación de 
bolsas de aire. 

Para todos los conductos se realizarán las rozas cuando sean empotrados para posteriormente fijar los tubos 
con pastas de cemento o yeso, o se sujetarán y fijarán los conductos vistos, todo ello de forma que se garantice un 
nivel de aislamiento al ruido de 35 dBA. 

Una vez realizada toda la instalación se interconectarán hidráulica y eléctricamente todos los elementos que la 
forman, y se montarán los elementos de control, regulación y accesorios. 

En el caso de existencia de grupo de elevación, el equipo de presión se situará en planta sótano o baja, y su 
recipiente auxiliar tendrá un volumen tal que no produzca paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes. 

Las instalaciones que dispongan de descalcificadores tendrán un dispositivo aprobado por el Ministerio de 
Industria, que evite el retorno. Y si se instala en un calentador, tomar precauciones para evitar sobrepresiones. 
Acabados 

Una vez terminada la ejecución, las redes de distribución deben ser limpiadas internamente antes de realizar 
las pruebas de servicio, para eliminar polvo, cascarillas, aceites y cualquier otro elemento extraño. Posteriormente se 
hará pasar una solución acuosa con producto detergente y dispersantes orgánicos compatibles con los materiales 
empleados en el circuito. Posteriormente se enjuagará con agua procedente del dispositivo de alimentación. 

En el caso de A.C.S se medirá el pH del agua, repitiendo la operación de limpieza y enjuague hasta que este 
sea mayor de 7.5.  
Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Instalación general del edificio. 
Acometida: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio. 
- Contador general y llave general en el interior del edificio, alojados en cámara de impermeabilización y con desagüe. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
- Grupo de presión de marca y modelo especificado y depósito hidroneumático homologado por el Ministerio de 
Industria. 
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- Equipo de bombeo, marca, modelo caudal presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del 
equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Se atenderá específicamente a la fijación, que impida la transmisión 
de esfuerzos a la red y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Batería para contadores divisionarios: tipo conforme a Norma Básica de instalaciones de agua. 
- Local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 
- Estará separado de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad) 
 
Instalación particular del edificio. 
Montantes:  

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
- En caso de instalación de antiarietes, estarán colocados en extremos de montantes y llevarán asociada llave de corte. 
- Diámetro y material especificados (montantes). 
- Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
- Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
- Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
- Llaves de paso en locales húmedos. 
- Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
- Diámetros y materiales especificados. 
- Tuberías de acero galvanizado, en el caso de ir empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
- Tuberías de cobre, recibida con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 

Protección, en el caso de ir empotradas. 
- Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Verificación con especificaciones de proyecto. 
- Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Cumple las especificaciones de proyecto. 
- Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de 
humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 
- Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
- En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
- Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
 
Pruebas de servicio: 

Instalación general del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones. 

Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Prueba de presión. 
- Prueba de estanquidad. 
- Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/aire en el depósito. Lectura de 
presiones y verificación de caudales. Comprobación del funcionamiento de válvulas. 

Instalación particular del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones. 

Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Prueba de presión. 
- Prueba de estanquidad. 
Prueba de funcionamiento: 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Simultaneidad de consumo. 
- Caudal en el punto más alejado. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 

Se colocarán tapones que cierren las salidas de agua de las conducciones hasta la recepción de los aparatos 
sanitarios y grifería, con el fin de evitar inundaciones. 
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Medición y abono 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin 
descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, todo ello completamente colocado e incluyendo la 
parte proporcional de accesorios, manguitos, soportes para tuberías, y la protección en su caso cuando exista para los 
aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
Mantenimiento. 

Se recomiendan las siguientes condiciones de mantenimiento: 
 

USO 
No se manipulará ni modificará las redes ni se realizarán cambios de materiales. 
No se debe dejar la red sin agua. 
No se conectarán tomas de tierra a la instalación de fontanería. 
No se eliminarán los aislamientos. 
 

CONSERVACIÓN 
Cada dos años se revisará completamente la instalación. 
Cada cuatro años se realizará una prueba de estanquidad y funcionamiento. 
 

REPARACIÓN. REPOSICIÓN 
Cuando se efectúe la revisión completa de la instalación, se repararán todas aquellas tuberías, accesorios y 

equipos que presenten mal estado o funcionamiento deficiente, todo ello realizado por técnico acreditado, debiendo 
quedar las posibles modificaciones que se realicen modificadas en planos para la propiedad. 
 
 
3.16. FONTANERÍA, APARATOS SANITARIOS 
 

Elementos de servicio de distintas formas, materiales y acabados para la higiene y limpieza. Cuentan con 
suministro de agua fría y caliente (pliego EIFF) mediante grifería y están conectados a la red de saneamiento (pliego 
EISS). 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 

Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios colocados de diferentes maneras, e 
incluidos los sistemas de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia necesaria a 
cargas estáticas. 

Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, acrílicos, fundición, chapa 
de acero esmaltada... 
Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos. 
Aparatos sanitarios: 
- Identificación. Tipos. Características. 
- Verificar con especificaciones de proyecto, y la no-existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni 
otros defectos en las superficies lisas, verificar un color uniforme y una textura lisa en toda su superficie. 
- Comprobar que llevan incorporada la marca del fabricante, y que esta será visible aún después de la colocación del 
aparato. 
- Distintivos: Marca AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos: consultar a laboratorio. 
El soporte 

El soporte en algunos casos será el paramento horizontal, siendo el pavimento terminado para los inodoros, 
vertederos, bidés y lavabos con pie; y el forjado limpio y nivelado para bañeras y platos de ducha. 

El soporte será el paramento vertical ya revestido para el caso de sanitarios suspendidos (inodoro, bidé y 
lavabo) 

El soporte de fregaderos y lavabos encastrados será el propio mueble o meseta. 
En todos los casos los aparatos sanitarios irán fijados a dichos soportes sólidamente con las fijaciones 

suministradas por el fabricante y rejuntados con silicona neutra. 
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Compatibilidad 
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios con 

yeso. 
 
De la ejecución 
Preparación 

Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento, como previos a 
la colocación de los aparatos sanitarios y posterior colocación de griferías. 

Se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no dañarlos durante el montaje. 
Se comprobará que la colocación y el espacio de todos los aparatos sanitarios coinciden con el proyecto, y se 

procederá al marcado por Instalador autorizado de dicha ubicación y sus sistemas de sujeción. 
Fases de ejecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el 
fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión con la 
grifería. 

Los aparatos metálicos, tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión 
equipotencial eléctrica. 

Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o 
neopreno para asegurar la estanquidad. 

Los aparatos sanitarios que se alimentan de la distribución de agua, esta deberá verter libremente a una 
distancia mínima de 20 mm por encima del borde superior de la cubeta, o del nivel máximo del rebosadero. 

Los mecanismos de alimentación de cisternas, que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior del 
depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antiretorno. 

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de 
fontanería y con la red de saneamiento. 
Acabados 

Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados 
solidariamente a sus elementos soporte. 

Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones, con el conducto de evacuación. 
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas. (junta de aprieto) 

El nivel definitivo de la bañera será en correcto para el alicatado, y la holgura entre revestimiento- bañera no 
será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra. 
Control y aceptación 

Puntos de observación durante la ejecución de la obra: 
Aparatos sanitarios: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Verificación con especificaciones de proyecto. 
- Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 
- Fijación de aparatos 

Durante la ejecución de se tendrán en cuenta las siguientes tolerancias: 
- En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/m 
- En lavabo y fregadero: nivel 10 mm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 
- Inodoros, bidés y vertederos: nivel 10 mm y horizontalidad 2 mm 
 

Conservación hasta la recepción de las obras 
Todos los aparatos sanitarios, permanecerán precintados o en su caso se precintarán evitando su utilización y 

protegiéndolos de materiales agresivos, impactos, humedad y suciedad. 
 
Medición y abono 

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas 
ayudas de albañilería y fijaciones, y sin incluir grifería ni desagües. 
 
Mantenimiento. 
 
USO 

Las manipulaciones de aparatos sanitarios se realizarán habiendo cerrado las llaves de paso correspondientes. 
Evitar el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y de elementos duros y pesados que puedan dañar el 
material. Atender a las recomendaciones del fabricante para el correcto uso de los diferentes aparatos. 
 
CONSERVACIÓN 

El usuario evitará la limpieza con agentes químicos agresivos, y sí con agua y jabones neutros. 
Cada 6 meses comprobación visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques. 
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Cada 5 años rejuntar las bases de los sanitarios. 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Las reparaciones y reposiciones se deben hacer por técnico cualificado, cambiando las juntas de desagüe 
cuando se aprecie su deterioro. 

En el caso de material esmaltado con aparición de oxido, reponer la superficie afectada para evitar la 
extensión del daño. 

Para materiales sintéticos eliminar los rayados con pulimentos. 
 
 
3.17.    CALEFACCIÓN. 
 

Instalación de calefacción que se emplea en edificios, para modificar la temperatura de su interior con la 
finalidad de conseguir el confort deseado. 
 
De los componentes. 
Productos constituyentes 

Bloque de generación, formado por caldera (según ITE04.9 del RITE) o bomba de calor. 
- Sistemas en función de parámetros como: 
- Demanda a combatir por el sistema (calefacción y agua caliente sanitaria). 
- Grado de centralización de la instalación (individual y colectiva) 
- Sistemas de generación (caldera, bomba de calor y energía solar) 
- Tipo de producción de agua caliente sanitaria (con y sin acumulación) 
- Según el fluido caloportador (sistema todo agua y sistema todo aire) 
- Equipos: 
- Calderas  
- Bomba de calor (aire-aire o aire-agua) 
- Energía solar. 
- Otros. 

Bloque de transporte: 
- Red de transporte formada por tuberías o conductos de aire. (según ITE04.2 y ITE04.4 del RITE) 
- Canalizaciones de cobre calorifugado, acero calorifugado,... 
- Piezas especiales y accesorios. 

Bomba de circulación o ventilador. 
Bloque de control: 

- Elementos de control como termostatos, válvulas termostáticas. (según ITE04.12 del RITE) 
- Termostato situado en los locales. 
- Control centralizado por temperatura exterior. 
- Control por válvulas termostáticas 
- Otros. 

Bloque de consumo: 
- Unidades terminales como radiadores, convectores. (según ITE04.13 del RITE) 
- Accesorios como rejillas o difusores. 

En algunos sistemas la instalación contará con bloque de acumulación. 
Accesorios de la instalación: (según el RITE) 

- Válvulas de compuerta, de esfera, de retención, de seguridad... 
- Conductos de evacuación de humos. (según ITE04.5 del RITE) 
- Purgadores. 
- Vaso de expansión cerrado o abierto. 
- Intercambiador de calor. 
- Grifo de macho. 
- Aislantes térmicos. 
Control y aceptación 

Se realizará para todos los componentes de la instalación según las indicaciones iniciales del pliego sobre 
control y aceptación. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del 
fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 
El soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o estar 
empotrada. 
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En el caso de instalación vista, los tramos horizontales, pasarán preferentemente cerca del forjado o 
pavimento. Los elementos de fijación de las tuberías se colocarán con tacos y tornillos sobre tabiques, con una 
separación máxima entre ellos de 2,00 m. 

Para la instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado (suelo radiante) o suspendida del- 
forjado, evitando atravesar elementos estructurales; en tramos verticales, discurrirán a través de rozas practicadas en 
los paramentos, que se ejecutarán preferentemente a maquina y una vez guarnecido el tabique. Tendrán una 
profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo macizo y de 1 canuto para ladrillo hueco, siendo el ancho nunca 
mayor a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así, 
tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se practique rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas 
paralelas, será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. Las 
conducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas interponiendo entre estas y el tubo un anillo 
elástico. 

Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros según 
RITE-ITE 05.2.4. 
Compatibilidad 

No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
Se interpondrá entre los elementos de fijación y las tuberías un anillo elástico y en ningún caso se soldará al 

tubo. 
Para la fijación de los tubos, se evitará la utilización de acero/mortero de cal (no muy recomendado) y de 

acero/yeso (incompatible) 
Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán eléctricamente de 

manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos. (por incompatibilidad de materiales: acero 
galvanizado/cobre.) 

Se evitarán las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado. 
El recorrido de las tuberías no debe de atravesar chimeneas ni conductos. 

 
De la ejecución. 
Preparación 

El Instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los instaladores de 
otras especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar a su instalación y al montaje final del 
equipo. 

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, y en 
caso contrario se redefinirá por la dirección facultativa, se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los 
componentes de la instalación en presencia de esta. Procediendo a la colocación de la caldera, bombas y vaso de 
expansión cerrado. 

Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que puedan tener 
cruces, paralelismos y encuentros. 

Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta la separación mínima de 25 cm entre los tubos de 
la instalación de calefacción y tuberías vecinas. Se deberá  evitar la proximidad con cualquier conducto eléctrico. 

Antes de su instalación, las tuberías deben reconocerse y limpiarse para eliminar los cuerpos extraños. 
Fases de ejecución 

Las calderas y bombas de calor se colocarán según recomendaciones del fabricante en bancada o paramento 
quedando fijada sólidamente. Las conexiones roscadas o embridadas irán selladas con cinta o junta de estanquidad de 
manera que los tubos no produzcan esfuerzos en las conexiones con la caldera. 

Alrededor de la caldera se dejarán espacios libres para facilitar labores de limpieza y mantenimiento. 
Se conectará al conducto de evacuación de humos y a la canalización del vaso de expansión si este es abierto. 
Los conductos de evacuación de humos se instalarán con módulos rectos de cilindros concéntricos con 

aislamiento intermedio conectados entre sí con bridas de unión normalizadas. 
Se montarán y fijarán las tuberías y conductos ya sean vistas o empotradas en rozas que posteriormente se 

rellenarán con pasta de yeso. 
Las tuberías y conductos serán como mínimo del mismo diámetro que las bocas que les correspondan, y sus 

uniones en el caso de circuitos hidráulicos se realizarán con acoplamientos elásticos. 
Cada vez que se interrumpa el montaje se taparán los extremos abiertos. 
Las tuberías y conductas se ejecutarán siguiendo líneas paralelas y a escuadra con elementos estructurales y 

con tres ejes perpendiculares entre sí, buscando un aspecto limpio y ordenado. Se colocarán de forma que dejen un 
espacio mínimo de 3 cm para colocación posterior del aislamiento térmico y que permitan manipularse y sustituirse 
sin desmontar el resto. Cuando circulen gases con condensados, tendrán una pendiente de 0,5% para evacuar los 
mismos. 

Las uniones, cambios de dirección y salidas se podrán hacer mediante accesorios soldados o bien con 
accesorios roscados asegurando la estanquidad de las uniones pintando las roscas con minio y empleando estopas, 
pastas o cintas. Si no se especifica las reducciones de diámetro serán excéntricas y se colocarán enrasadas con las 
generatrices de los tubos a unir. 



P. B. y E. Obras de Aislamiento, Carpintería Exterior y Aseos en el I.E.S. “CATALINA DE LANCASTER” 
SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA, Segovia. 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
                                                                  PLIEGO DE PRESCIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

                       

 

 

54  

Se colocarán las unidades terminales de consumo (radiadores, convectores.) fijadas sólidamente al paramento 
y niveladas, con todos sus elementos de control, maniobra, conexión, visibles y accesibles. 
Se conectarán todos los elementos de la red de distribución de agua o aire, de la red de distribución de combustible y 
de la red de evacuación de humos y el montaje de todos los elementos de control y demás accesorios. 
Se ejecutará toda la instalación, teniendo en cuenta el cumplimiento de las normativas NBE-CA-88 y DB-SI del CTE. 

En el caso de instalación de calefacción por suelo radiante se extenderán las tuberías por debajo del 
pavimento en forma de serpentín o caracol, siendo el paso entre tubos no superior a 20 cm. El corte de tubos para su 
unión o conexión se realizará perpendicular al eje y eliminando rebabas. Con accesorios de compresión hay que 
achaflanar la arista exterior. La distribución de agua se hará a 40-50 ºC, alcanzando el suelo una temperatura media de 
25-28 ºC nunca mayor de 29 ºC. 
Acabados 

Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deben ser limpiadas internamente antes de realizar las 
pruebas de servicio, para eliminar polvo, cascarillas, aceites y cualquier otro elemento extraño. Posteriormente se hará 
pasar una solución acuosa con producto detergente y dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados 
en el circuito. Posteriormente se enjuagará con agua procedente del dispositivo de alimentación. 

En el caso de A.C.S se medirá el PH del agua, repitiendo la operación de limpieza y enjuague hasta que este 
sea mayor de 7.5. (RITE-ITE 06.2). 

En el caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y de la unidad de 
tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los elementos de acabado, se pondrán en 
marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las aberturas parezca a simple vista no contener polvo. (RITE-
ITE-06.2) 
Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Calderas:  

Unidad y frecuencia de inspección: uno por cada equipo. 
- Instalación de la caldera. Uniones, fijaciones, conexiones y comprobación de la existencia de todos los accesorios de 
la misma. 
Canalizaciones, colocación: 

Unidad y frecuencia de inspección: uno cada 30 m. 
- Diámetro distinto del especificado. 
- Puntos de fijación con tramos menores de 2 m. 
- Buscar que los elementos de fijación no estén en contacto directo con el tubo, que no existan tramos de más de 30 m 
sin lira, y que sus dimensiones correspondan con especificaciones de proyecto. 
- Comprobar que las uniones tienen minio o elementos de estanquidad. 
En el calorifugado de las tuberías: 

Unidad y frecuencia de inspección: uno cada 30 m. 
- Comprobar la existencia de pintura protectora. 
- Comprobar que el espesor de la coquilla se corresponde al del proyecto. 
- Comprobar que a distancia entre tubos y entre tubos y paramento es superior a 20 mm. 
Colocación de manguitos pasamuros: 

Unidad y frecuencia de inspección: uno cada planta. 
- Existencia del mismo y del relleno de masilla. Holgura superior a 10 mm. 
Colocación del vaso de expansión: 

Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Fijación. Uniones roscadas con minio o elemento de estanquidad. 
Situación y colocación de la válvula de seguridad, grifo de macho, equipo de regulación exterior y ambiental. 

Uniones roscadas o embridadas con elementos de estanquidad: 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
Situación y colocación del radiador. Fijación al suelo o al paramento. Uniones. Existencia de purgador. 
 
Pruebas de servicio: 

Prueba hidrostática de redes de tuberías: (ITE 06.4.1 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- Una vez lleno el circuito de agua, purgado y aislado el vaso de expansión, la bomba y la válvula de seguridad, se 
someterá antes de instalar los radiadores, a una presión de vez y media la de su servicio, siendo siempre como mínimo 
de 6 bar, y se comprobará la aparición de fugas. 
- Se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en marcha, comprobando la limpieza de los filtros 
y midiendo presiones y, finalmente, se realizará la comprobación de la estanquidad del circuito con el fluido a la 
temperatura de régimen. 
- Posteriormente se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. 
Pruebas de redes de conductos: (ITE 06.4.2 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 



P. B. y E. Obras de Aislamiento, Carpintería Exterior y Aseos en el I.E.S. “CATALINA DE LANCASTER” 
SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA, Segovia. 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
                                                                  PLIEGO DE PRESCIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

                       

 

 

55 

- Taponando los extremos de la red, antes de que estén instaladas las unidades terminales. Los elementos de 
taponamiento deben instalarse en el curso del montaje, de tal manera que sirvan, al mismo tiempo, para evitar la 
entrada en la red de materiales extraños. 
Pruebas de libre dilatación: (ITE 06.4.3 del RITE) 

Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- Las instalaciones equipadas con calderas, se elevarán a la temperatura de tarado de los elementos de seguridad, 
habiendo anulado previamente la actuación de los aparatos de regulación automática. 
- Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará que no han tenido lugar 
deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de la tubería y que el sistema de expansión ha funcionado 
correctamente. 
Eficiencia térmica y funcionamiento: (ITE 06.4.5 del RITE) 

Unidad y frecuencia de inspección: 3, en última planta, en planta intermedia y en planta baja. 
- Se medirá la temperatura en locales similares en planta inferior, intermedia y superior, debiendo ser igual a la 
estipulada en la documentación técnica del proyecto, con una variación admitida de +/- 2 ºC. 
- El termómetro para medir la temperatura se colocará a una altura del suelo de 1,5 m y estará como mínimo 10 
minutos antes de su lectura, y situado en un soporte en el centro del local. 
- La lectura se hará entre tres y cuatro horas después del encendido de la caldera. 
- En locales donde dé el sol se hará dos horas después de que deje de dar. 
- Cuando haya equipo de regulación, esté se desconectará. 
- Se comprobará simultáneamente el funcionamiento de las llaves y accesorios de la instalación. 
 

Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservarán todos los componentes de la instalación de materiales agresivos, impactos, humedades y 

suciedad. Se protegerán convenientemente las roscas. 
 
Medición y abono. 

Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, 
incluso codos, reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, colocados y probados. 

El resto de componentes de la instalación, como calderas, radiadores termostatos, se medirán y valorarán por 
unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento. 
 
Mantenimiento. 

Para mantener las características funcionales de las instalaciones y su seguridad, y conseguir la máxima 
eficiencia de sus equipos, es preciso realizar las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo que se incluyen en 
ITE 08.1. 
Se obliga a realizar tareas de mantenimiento en instalaciones con potencia instalada mayor que 100 kw, la cual deberá 
ser realizada por el titular de la instalación mediante la contratación de empresas mantenedoras o mantenedores 
debidamente autorizados. 
 
USO 

La bomba aceleradora se pondrá en marcha previo al encendido de la caldera y se parará después de apagada 
esta. 

Con fuertes heladas, y si la instalación dispone de vaso de expansión abierto, se procederá en los periodos de 
no funcionamiento a dejar en marcha lenta la caldera, sin apagarla totalmente. Después de una helada, el encendido se 
hará de forma muy lenta, procurando un deshielo paulatino. 

La instalación se mantendrá llena de agua incluso en periodos de no-funcionamiento para evitar la oxidación 
por entradas de aire. 

Se vigilará la llama del quemador (color azulado) y su puesta en marcha, y se comprobará que el circuito de 
evacuación de humos este libre y expedito. 

Se vigilara el nivel de llenado del circuito de calefacción, rellenándolo con la caldera en frío. Avisando a la 
empresa o instalador cuando rellenarlo sea frecuente por existir posibles fugas. 

Las tuberías se someterán a inspección visual para comprobar su aislamiento, las posibles fugas y el estado de 
los elementos de sujeción. 

Purgar los radiadores al principio de cada temporada y después de cualquier reparación. Pintado en frío. 
 

CONSERVACIÓN 
Para el caso tratado de potencias menores de 100 Kw, cada año se realizará el mantenimiento de todos los 

componentes de la instalación siguiendo cuando sea posible el manual de la casa fabricante y pudiéndolas realizar 
persona competente sin exigirse el carné de mantenedor. 

Cada 4 años se realizarán pruebas de servicio a la instalación. 
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REPARACIÓN. REPOSICIÓN 
Cuando se efectúe la revisión completa de la instalación, se repararán todas aquellas tuberías, accesorios y 

equipos que presenten mal estado o funcionamiento deficiente, todo ello realizado por técnico acreditado, debiendo 
quedar las posibles modificaciones que se realicen señaladas en planos para la propiedad. 
 
 
3.18.     INSTALACIÓN ELÉCTRICA.  
 

Instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230/400 V, desde el final de la acometida 
de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
Genéricamente la instalación contará con: 
Acometida. 
Caja general de protección. (CGP) 
Línea repartidora. 
- Conductores unipolares en el interior de tubos de PVC, en montaje superficial o empotrados. 
- Canalizaciones prefabricadas. 
- Conductores de cobre aislados con cubierta metálica en montaje superficial. 
- Interruptor seccionador general. 
Centralización de contadores. 
Derivación individual. 
- Conductores unipolares en el interior de tubos en montaje superficial o empotrados. 
- Canalizaciones prefabricadas. 
- Conductores aislados con cubierta metálica en montaje superficial siendo de cobre. 
Cuadro general de distribución. 
- Interruptores diferenciales. 
- Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
- Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 
Interruptor de control de potencia. 
Instalación interior. 
- Circuitos  
- Puntos de luz y tomas de corriente. 

Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 
pulsadores, zumbadores. 
En algunos casos la instalación incluirá: 

Grupo electrógeno y/o SAI. 
Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos. 
Conductores y mecanismos: 
- Identificación, según especificaciones de proyecto 
- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Fomento para materiales y 
equipos eléctricos. 
Contadores y equipos: 
- Distintivos: centralización de contadores. Tipo homologado por el MICT. 
Cuadros generales de distribución. Tipos homologados por el MICT. 
- El instalador posee calificación de Empresa Instaladora. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 
- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del 
fabricante, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 
El soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como aislante 

protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 
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Para la instalación empotrada los tubos flexibles de protección, se dispondrán en el interior de rozas 
practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto 
sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente 
en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 100 cm. Cuando se realicen rozas por las dos 
caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas, será de 50 cm. 
 
De la ejecución 
Preparación 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión, coinciden con su desarrollo en 
proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la dirección facultativa. Se marcará por Instalador 
autorizado y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de 
corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación 
de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada esta según R.E.B.T. y normas particulares de la 
compañía suministradora. 
Fases de ejecución 

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima a la 
red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada y disponer de dos 
orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, 
autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque) para la entrada de la acometida de la red general. Dichos 
conductos tendrán un diámetro mínimo de 150 mm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía 
pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las 
dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm 
como mínimo. 

Se colocará un conducto de 100 mm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera 
planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima de 20 
cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada 
por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier material. 

Se ejecutará la línea repartidora hasta el recinto de contadores, discurriendo por lugares de uso común con 
conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta metálica en 
montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos instalada 
inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los 
registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) 
impregnadas de sustancias que permitan su deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, no estará atravesado por conducciones 
de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a la del tabicón del 9 y 
dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán 
fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 
cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 
canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones 
horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo distancia entre ejes de 
tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por 
los que se tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los 
mismos se ejecutarán mediante manguitos de 100 mm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada 
como mínimo por 4 puntos o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 
Se ejecutará la instalación interior, que si es empotrada se realizarán, rozas siguiendo un recorrido horizontal y vertical 
y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una distancia 
máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan 
rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 
cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas de 
derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 0,5 cm en las cajas donde se 
realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. 
Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 

Si el montaje fuera superficial el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las 
uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Acabados  

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
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Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que 
queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán 
y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 
Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Instalación general del edificio: 

Caja general de protección: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

- Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos) 
- Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 
Líneas repartidoras: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
- Dimensión de patinillo para líneas repartidoras. Registros, dimensiones. 
- Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas repartidoras. 
Recinto de contadores:  
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas 
repartidoras y derivaciones individuales. 
- Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 
- Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
- Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de 
desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 
- Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los 
diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 
Derivaciones individuales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta) dimensiones. Número, situación y 
fijación de pletinas y placas cortafuegos. 
- Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la 
centralización de contadores. 
Canalizaciones de servicios generales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, 
placas cortafuegos y cajas de derivación. 
- Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. 
Sección de conductores. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 
Instalación interior del edificio: 
Cuadro general de distribución:  
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 
Instalación interior: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Dimensiones trazado de las rozas. 
- Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
- Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
- Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
- Acometidas a cajas. 
- Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
- Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del 
conductor. Conexiones. 
Cajas de derivación: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Número, tipo y situación. Dimensiones según nº y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del 
paramento. 
Mecanismos: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
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Pruebas de servicio: 
Instalación general del edificio: 
Resistencia al aislamiento: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación 
- De conductores entre fases (sí es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 

Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales agresivos y humedad. 

 
Medición y abono 

Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, todo ello 
completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación 
y ayudas de albañilería cuando existan. 

El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos.  
- Por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su 
correcto funcionamiento. 
- Por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y 
mecanismos. 
 
Mantenimiento. 
 
USO 

El papel del usuario debe limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones, y dar aviso a 
instalador autorizado de cualquier anomalía encontrada. 

Limpieza superficial con trapo seco de los mecanismos interiores, tapas, cajas… 
 

CONSERVACIÓN 
Caja general de protección: 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante inspección 
visual el estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección, el estado frente a la corrosión de la puerta del 
nicho y la continuidad del conductor de puesta a tierra del marco metálico de la misma. 

Cada 5 años se comprobarán los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos directos e 
indirectos, así como sus intensidades nominales en relación a la sección de los conductores que protegen. 
Línea repartidora: 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante inspección 
visual los bornes de abroche de la línea repartidora en la CGP. 

Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. 
Centralización de contadores: 

Cada 2 años se comprobarán las condiciones de ventilación, desagüe e iluminación, así como de apertura y 
accesibilidad al local. 

Cada 5 años se verificará el estado del interruptor de corte en carga, comprobándose su estabilidad y posición. 
Derivaciones individuales: 

Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. 
Cuadro general de distribución: 

Cada año se comprobará el funcionamiento de todos los interruptores del cuadro y cada dos se realizará por 
personal especializado una revisión general, comprobando el estado del cuadro, los mecanismos alojados y 
conexiones. 
Instalación interior: 

Cada 5 años, revisar la rigidez dieléctrica entre los conductores. 
Revisión general de la instalación cada 10 años por personal cualificado, incluso tomas de corriente, mecanismos 
interiores… 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea 
necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
 
 
3.19. INSTALACION DE PUESTA A TIERRA. 
 

Instalación que comprende toda la ligazón metálica directa sin fusible ni protección alguna, de sección 
suficiente, entre determinados elementos o partes de una instalación y un electrodo, o grupo de electrodos, enterrados 
en el suelo, con objeto de conseguir que el conjunto de instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no 
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existan diferencias de potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de fuga o 
la de descarga de origen atmosférico. 
 
De los componentes 

Productos constituyentes 
Tomas de tierra. 
- Electrodo, de metales inalterables a la humedad y a la acción química del terreno, tal como el cobre, el acero 
galvanizado o sin galvanizar con protección catódica o fundición de hierro. Los conductores serán de cobre rígido 
desnudo, de acero galvanizado u otro metal con alto punto de fusión 
- Electrodos simples, constituidos por barras, tubos, placas, cables, pletinas, 
- Anillos o mallas metálicas constituidos por elementos indicados anteriormente o por combinación de ellos. 
- Líneas de enlace con tierra, con conductor desnudo enterrado en el suelo. 
- Punto de puesta a tierra. 
Arquetas de conexión. 

Línea principal de tierra, aislado el conductor con tubos de PVC rígido o flexible. 
Derivaciones de la línea principal de tierra, aislado el conductor con tubos de PVC rígido o flexible. 
Conductor de protección. 
Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos. 
Conductores: 
- Identificación, según especificaciones de proyecto. 
- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Fomento para materiales y 
equipos eléctricos. 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del 
fabricante, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 
El soporte 

El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno ya sea el lecho del 
fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde 
se hincarán picas, placas, 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de 
protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los que 
se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible 
respectivamente. 
Compatibilidad 

Los metales utilizados en la toma de tierra en contacto con el terreno deberán ser inalterables a la humedad y 
a la acción química del mismo. 

Para un buen contacto eléctrico de los conductores, tanto con las partes metálicas y masas que se quieren 
poner a tierra como con el electrodo, dicho contacto debe disponerse limpio, sin humedad y en forma tal que no sea 
fácil que la acción del tiempo destruya por efectos electroquímicos las conexiones efectuadas. Así se protegerán los 
conductores con envolventes y/o pastas, si se estimase conveniente. 
 
De la ejecución 
Preparación 

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, 
principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas y en caso 
contrario se redefinirá por la dirección facultativa, se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los 
componentes de la instalación en presencia de esta. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable 
conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento, y un conjunto 
de electrodos de picas. 
Fases de ejecución 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se pondrá en el fondo de la zanja, a una profundidad no 
inferior a 80 cm, el cable conductor, formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se 
conectarán los electrodo, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas, unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del 
edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos 
conductores no será inferior a 4 m. 
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Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados (picas) 
verticalmente, se realizará excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta 
de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, 
mientras se compruebe la verticalidad de la plomada, paralelamente se golpeará con una maza, enterrado el primer 
tramo de pica, se quitará la cabeza protectora y se enrosca el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora 
se vuelve a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se 
debe soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del 
conductor de tierra con la pica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un hoyo y 
se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno, se 
recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará, se realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el 
conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra al que se suelda 
en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra, mediante soldadura. La puesta a 
tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aisladas con tubos de PVC, y las 
derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible, sus recorridos serán lo más cortos 
posibles y sin cambios bruscos de dirección y las conexiones de los conductores de tierra serán realizadas mediante 
dispositivos, con tornillos de aprieto u otros elementos de presión o con soldadura de alto punto de fusión. 
Acabados 

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos dispuestos limpios y sin humedad, se 
protegerán con envolventes o pastas. 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Línea de enlace con tierra: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- Conexiones. 
Punto de puesta a tierra: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- Conexiones. 
Barra de puesta a tierra: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 
Línea principal de tierra: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección de conductor. Conexión. 
Picas de puesta a tierra, en su caso: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- Número y separación. Conexiones. 
Arqueta de conexión: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- La conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 
 
Pruebas de servicio: 

Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles. 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras conducciones no previstas 
para tal fin. 
- Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en locales secos, en 
cualquier masa del edificio. 
- Comprobación de que la resistencia es menor de 10 ohmios. 
 
Medición y abono 

Los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y valorarán por metro 
lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. 

El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. 
El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, se medirán y valorarán por unidad, 

incluso ayudas y conexiones. 
 
Mantenimiento. 
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USO 
Al usuario le corresponde ante una sequedad excesiva del terreno y cuando lo demande la medida de la 

resistividad del terreno, el humedecimiento periódico de la red bajo supervisión de personal cualificado. 
 

CONSERVACIÓN 
En la puesta a tierra de la instalación provisional cada 3 días se realizará una inspección visual del estado de 

la instalación. 
Una vez al año se realizará la medida de la resistencia de tierra por personal cualificado, en los meses de 

verano coincidiendo con la época más seca, garantizando que el resto del año la medición sea mayor. 
Si el terreno fuera agresivo para los electrodos, se revisarán estos cada 5 años con inspección visual. En el 

mismo plazo se revisarán las corrosiones de todas las partes visibles de la red. 
Cada 5 años se comprobará el aislamiento de la instalación interior que entre cada conductor y tierra, y entre 

cada dos conductores no debe ser inferior a 250.000 ohmios. 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Todas las operaciones sobre el sistema, de reparación y reposición, serán realizadas por personal 
especializado, que es aquel con el título de instalador electricista autorizado, y que pertenece a empresa con la 
preceptiva autorización administrativa. 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea 
necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
 
 
3.20.     IMPERMEABILIZACIONES. 
 

Materiales o productos que tienen propiedades protectoras contra el paso del agua y la formación de 
humedades interiores. 

Estos materiales pueden ser imprimadores o pinturas, para mejorar la adherencia del material 
impermeabilizante con el soporte o por sí mismos, láminas y placas. 

 
De los componentes 
Productos constituyentes 
· Imprimadores: 

Podrán ser bituminosos (emulsiones asfálticas o pinturas bituminosas de imprimación), polímeros sintéticos 
(poliuretanos, epoxi-poliuretano, epoxi-silicona, acrílicos, emulsiones de estireno-butidieno, epoxi-betún, poliester...) 
o alquitrán-brea (alquitrán con resinas sintéticas...). 
· Láminas: 

Podrán ser láminas bituminosas (de oxiasfalto, de oxiasfalto modificado, de betún modificado, láminas 
extruídas de betún modificado con polímeros, láminas de betún modificado con plastómeros, placas asfálticas, láminas 
de alquitrán modificado con polímeros), plásticas (policloruro de vinilo, polietileno de alta densidad, polietileno 
clorado, polietileno clorosulfonado) o de cauchos (butilo, etileno propileno dieno monómero, cloropreno...). 
Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos. 

Los imprimadores deberán llevar en el envase del producto sus incompatibilidades y el intervalo de 
temperaturas en el que debe ser aplicado. En la recepción del material debe controlarse que toda la partida 
suministrada sea del mismo tipo. Si durante el almacenamiento las emulsiones asfálticas se sedimentan, deben poder 
adquirir su condición primitiva mediante agitación moderada. 
Las láminas y el material bituminoso deberán llevar, en la recepción en obra, una etiqueta identificativa indicando la 
clase de producto, el fabricante, las dimensiones y el peso neto por metro cuadrado. Dispondrán de SELLO INCE-
AENOR y de homologación MICT. 
Ensayos (según normas UNE): 

· Cada suministro y tipo. 
· Identificación y composición de las membranas, dimensiones y masa por unidad de área, resistencia al calor y 
pérdida por calentamiento, doblado y desdoblado, resistencia a la tracción y alargamiento de rotura, estabilidad 
dimensional, composición cuantitativa y envejecimiento artificial acelerado. 
· En plásticos celulares destinados a la impermeabilización de cerramientos verticales, horizontales y de cubiertas: 
dimensiones y tolerancias y densidad aparente cada 1.000 m2 de superficie o fracción. 
Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el Ministerio de Fomento, la dirección facultativa 
puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material cuando éste llegue a obra. 
El soporte 
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El soporte deberá tener una estabilidad dimensional para que no se produzcan grietas, debe ser compatible 
con la impermeabilización a utilizar y con la pendiente adecuada. 

El soporte deberá estar limpio, seco y exento de roturas, fisuras, resaltes u oquedades 
Compatibilidad 

Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de aislamiento al 
instalar las membranas impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes sobre un soporte incompatible. 
Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster, láminas de PVC con fieltro de poliester, etc. 

No deberán utilizarse en la misma membrana materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán 
modificado, oxiasfalto o láminas de oxiasfalto con láminas de betún plastómero que no sean específicamente 
compatibles con aquellas. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos (emulsiones, 
láminas, aislamientos con asfaltos o restos de anteriores impermeabilizaciones asfálticas), salvo que el PVC esté 
especialmente formulado para ser compatible con el asfalto.  

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de poliestireno 
(expandido o extruído), así como el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas 
de poliuretano (en paneles o proyectado). 

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plásticos o de caucho, con petróleos, 
aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. 
 
De la ejecución 
Preparación 

Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación de los 
impermeabilizantes. 

No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 
perjudiciales, en particular cuando esté nevando o el soporte esté mojado o cuando sople viento fuerte. Tampoco 
deben realizarse trabajos cuando la temperatura no sea la adecuada para la correcta utilización de cada material. 
Fases de ejecución 

En cubiertas, siempre que sea posible, la membrana impermeable debe independizarse del soporte y de la 
protección. Sólo debe utilizarse la adherencia total de la membrana cuando no sea posible garantizar su permanencia 
en la cubierta ya sea frente a succiones del viento o cuando las pendientes son superiores al 5%; si la pendiente es 
superior al 15% se utilizará el sistema clavado. 

Cuando se precise una resistencia a punzonamiento se emplearán láminas armadas, estas aumentan la 
sensibilidad térmica de las láminas, por lo que es recomendable para especiales riesgos de punzonamiento recurrir a 
capas protectoras antipunzonantes en lugar de armar mucho las láminas. 

Las láminas de PVC sin refuerzo deben llevar una fijación perimetral al objeto de contener las variaciones 
dimensionales que sufre este material. 

Las láminas de PVC en cubiertas deberán instalarse con pendientes del 2% y se evitará que elementos 
sobresalientes detengan el curso del agua hacia el sumidero. Sólo podrán admitirse cubiertas con pendiente 0%, en 
sistemas de impermeabilización con membranas de PVC constituidos por láminas cuya resistencia a la migración de 
plastificante sea igual o inferior al 2% y que además sean especialmente resistentes a los microorganismos y al ataque 
y perforación de las raíces. 

En la instalación de láminas prefabricadas de caucho no se hará uso de la llama, las juntas irán contrapeadas, 
con un ancho inferior a 6 mm y empleando fijaciones mecánicas. 
Acabados 

El aislamiento irá protegido con los materiales necesarios para que no se deteriore con el paso del tiempo. El 
recubrimiento o protección del aislamiento se hará de tal manera que este quede firme y lo haga duradero. 
Control y aceptación 

Se verificarán las soldaduras y uniones de las láminas. 
 
Medición y abono 

Metro cuadrado de material impermeabilizante totalmente colocado, incluso limpieza previa del soporte, 
imprimación, mermas y solapos. 
 
Mantenimiento 
 
USO 

No se colocarán elementos que perforen la impermeabilización, como antenas, mástiles, aparatos de aire 
acondicionado, etc. 

 
CONSERVACIÓN 

Se eliminará cualquier tipo de vegetación y de los materiales acumulados por el viento. 
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En cubiertas, se retirarán, periódicamente, los sedimentos que puedan formarse por retenciones ocasionales 
de agua. 

Se conservarán en buen estado los elementos de albañilería relacionados con el sistema de estanquidad. 
Se comprobará la fijación de la impermeabilización al soporte en las cubiertas sin protección pesada. 
Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
Si el material de protección resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas y se 

produjeran filtraciones, o se estancara el agua de lluvia, deberán repararse inmediatamente los desperfectos. 
 

REPARACIÓN. REPOSICIÓN 
Las reparaciones deberán realizarse por personal especializado. 

 
 
3.21. AISLAMIENTO TERMOACÚSTICO. 
 

Materiales que por sus propiedades sirven para impedir o retardar la propagación del calor, frío, y/o ruidos. 
El aislamiento puede ser, por lo tanto, térmico, acústico o termoacústico.  

Para ello se pueden utilizar diferentes elementos rígidos, semirrígidos o flexibles, granulares, pulverulentos o 
pastosos. Así se pueden distinguir las coquillas (aislamiento de conductos), las planchas rígidas o semirrígidas, las 
mantas flexibles y los rellenos. 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
· Elemento para el aislamiento: 

Los materiales para el aislamiento se pueden diferenciar por su forma de presentación. A estos efectos de 
considerar los aislantes rígidos (poliestireno expandido, vidrio celular, lanas de vidrio revestidas con una o dos 
láminas de otro material,...); coquillas, semirrígidos y flexibles (lanas de vidrio aglomerado con material sintético, 
lanas de roca aglomerada con material industrial, poliuretano, polietileno...); granulares o pulverulentos (agregados de 
escoria, arcilla expandida, diatomeas, perlita expandida,...); y finalmente los pastosos que se conforman en obra, 
adoptando este aspecto en primer lugar para pasar posteriormente a tener las características de rígido o semirrígido 
(espuma de poliuretano hecha in situ, espumas elastoméricas, hormigones celulares, hormigones de escoria 
expandida,...). 
· Fijación: 

Cuando se requieran, las fijaciones de los elementos para el aislamiento serán según aconseje el fabricante. 
Para ello se podrá utilizar un material de agarre (adhesivos o colas de contacto o de presión, pegamentos térmicos,...) o 
sujeciones (fleje de aluminio, perfiles laterales, clavos inoxidables con cabeza de plástico, cintas adhesivas,...). 
Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos. 
· Etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el tipo y los espesores. 
· Los materiales que vengan avalados por Sellos o Marcas de Calidad deberán tener la garantía por parte del fabricante 
del cumplimiento de los requisitos y características mínimas exigidas en el DB-HE 1 del CTE, por lo que podrá 
realizarse su recepción sin necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos. 
· Las unidades de inspección estarán formadas por materiales aislantes del mismo tipo y proceso de fabricación, con el 
mismo espesor en el caso de los que tengan forma de placa o manta.  
· Las fibras minerales llevarán SELLO INCE y ASTM-C-167 indicando sus características dimensionales y su 
densidad aparente. Los plásticos celulares (poliestireno, poliuretano, etc.) llevarán SELLO INCE. 
- Ensayos (según normas UNE): 

Para fibras minerales: conductividad térmica.  
Para plásticos celulares: dimensiones, tolerancias y densidad aparente con carácter general según las normas 

UNE correspondientes. Cuando se empleen como aislamiento térmico de suelos y en el caso de cubiertas transitables, 
se determinará su resistencia a compresión y conductividad térmica según las normas UNE.  

Los hormigones celulares espumosos requerirán SELLO-INCE indicando su densidad en seco. Para 
determinar la resistencia a compresión y la conductividad térmica se emplearán los ensayos correspondientes 
especificados en las normas ASTM e ISO correspondientes. 

Estas características se determinarán cada 1.000 metros cuadrados de superficie o fracción, en coquillas cada 
100 m o fracción y en hormigones celulares espumosos cada 500 metro cuadrado o fracción. 
El soporte 

Estarán terminados los paramentos de aplicación. 
El soporte deberá estar limpio, seco y exento de roturas, fisuras, resaltes u oquedades. 

Compatibilidad 
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Las espumas rígidas en contacto con la acción prolongada de las algunas radiaciones solares, conducen a la 
fragilidad de la estructura del material expandido. 

Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de aislamiento al 
instalar las membranas impermeabilizantes. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster. 
 
De la ejecución 
Preparación 

Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación de los 
materiales. 

Los materiales deberán llegar a la obra embalados y protegidos. 
Fases de ejecución 

El aislamiento debe cubrir toda la superficie a aislar y no presentará huecos, grietas, o descuelgues y tendrá 
un espesor uniforme. 

Deberán quedar garantizadas la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes térmicos y/o acústicos, 
para ello se utilizarán las juntas o selladores y se seguirán las instrucciones del fabricante o especificaciones de 
proyecto. 
En la colocación de coquillas se tendrá en cuenta: 
· En tuberías y equipos situados a la intemperie, las juntas verticales se sellarán convenientemente. 
· El aislamiento térmico de redes enterradas deberá protegerse de la humedad y de las corrientes de agua subterráneas 
o escorrentías. 
· Las válvulas, bridas y accesorios se aislarán preferentemente con casquetes aislantes desmontables de varias piezas, 
con espacio suficiente para que al quitarlos se puedan desmontar aquellas. 
Acabados 

El aislamiento irá protegido con los materiales necesarios para que no se deteriore con el paso del tiempo. El 
recubrimiento o protección del aislamiento se hará de tal manera que este quede firme y lo haga duradero. 
Control y aceptación 

Deberá comprobarse la correcta colocación del aislamiento térmico, su continuidad y la inexistencia de 
puentes térmicos en capialzados, frentes de forjado y soportes, según las especificaciones de proyecto o director de 
obra. 
Se comprobará la ventilación de la cámara de aire su la hubiera. 
 
Medición y abono 

Metro cuadrado de planchas o paneles totalmente colocados, incluyendo sellado de las fijaciones en el 
soporte, en el caso que sean necesarias. 

Metro cúbico de rellenos o proyecciones. 
Metro lineal de coquillas. 

 
Mantenimiento. 
 
USO 

Se comprobará el correcto estado del aislamiento y su protección exterior en el caso de coquillas para la 
calefacción, burletes de aislamiento de puertas y ventanas y cajoneras de persianas. 

 
CONSERVACIÓN 

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido previstos. 
Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Deberán se sustituidos por otros del mismo tipo en el caso de rotura o falta de eficacia. 
 
 
3.22. CUBIERTAS. 
 

Cubierta inclinada, no ventilada y sobre forjado inclinado. 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
· Impermeabilización: es recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas 
sea escaso, y en cubiertas expuestas al efecto combinado de lluvia y viento.  
· Aislamiento térmico: es recomendable la utilización de paneles rígidos con un comportamiento a compresión tal, que 
presenten una deformación menor o igual al 5% bajo una carga de 40 kPa, según UNE EN 826; salvo que queden 
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protegidos con capa auxiliar, en cuyo caso, además de los referidos, podrán utilizarse otros paneles o mantas 
minerales, preferentemente de baja higroscopicidad 
· Tejado: el tejado podrá realizarse con tejas cerámicas o de hormigón, placas conformadas, pizarras... 
· Elementos de recogida de aguas: canalones, bajantes,... puede ser recomendable su utilización en función del 
emplazamiento del faldón; estos podrán ser vistos u ocultos.  
· Morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones,... 
Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos. 
· Impermeabilización con láminas o material bituminoso: 
- Identificación: clase de producto, fabricante, dimensiones, peso mínimo neto/m2. 
- La compatibilidad de productos. 
- Distintivos. Sello INCE-AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos. Composición de membranas, dimensión y masa por unidad de área, resistencia al calor y pérdida por 
calentamiento y capacidad de plegado, resistencia a la tracción y alargamiento en rotura, estabilidad dimensional, 
composición cuantitativa y envejecimiento artificial acelerado, con carácter general. Cuando se empleen plásticos 
celulares se determinarán las dimensiones y tolerancias, la densidad aparente, la resistencia a compresión y la 
conductividad térmica. 
- Lotes: cada suministro y tipo en caso de láminas, cada 300 m2 en materiales bituminosos, y 1000 m2 de superficie o 
fracción cuando se empleen plásticos celulares. 
· Aislamiento térmico:  
- Identificación: clase de producto, fabricante y espesores. 
- Distintivos. Sello INCE-AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos. Determinación de las dimensiones y tolerancias resistencia a compresión, conductividad térmica y la 
densidad aparente. Para lanas minerales, las características dimensionales y la densidad aparente. 
- Lotes: 1000 m2 de superficie o fracción. 
· Tejado:  
- Identificación: clase de producto, fabricante y dimensiones. 
- Tejas cerámicas o de cemento. 
- Distintivo de calidad: Sello INCE. 
- Ensayos (según normas UNE): con carácter general, características geométricas, resistencia a la flexión, resistencia a 
impacto y permeabilidad al agua. Cuando se utilicen en las zonas climáticas X, Y se realizará asimismo el 
correspondiente ensayo a la heladicidad. 
- Lotes: 10.000 tejas o fracción por tipo. 
· Placas de fibrocemento. (onduladas, nervadas y planas) 
- Identificación: clase de producto, fabricante y dimensiones. 
- Ensayos (según normas UNE): características geométricas, masa volumétrica aparente, estanquidad y resistencia a 
flexión. Cuando se utilicen en las zonas climáticas X, Y se realizará asimismo el correspondiente ensayo a la 
heladicidad. 
· El resto de componentes de la instalación, como los elementos de recogida de aguas, deberán recibirse en obra 
conforme a: la documentación del fabricante, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las 
indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima, al objeto de evitar el riego de estancamiento de agua. 
Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles.  
Compatibilidad 

No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con productos 
ácidos y alcalinos; o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pares galvánicos. Se evitará, por lo 
tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, cemento fresco, maderas de roble o castaño, 
aguas procedentes de contacto con cobre.  

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, cemento fresco 
(sólo para el recibido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del acero galvanizado, 
podrá aislarse mediante una banda de plomo. 
 
De la ejecución 
Preparación 

La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la correcta 
recepción de la impermeabilización. 

Se comprobará la pendiente de los faldones. 
Fases de ejecución 
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Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En este 
último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una vez realizados los trabajos se 
dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes realizadas. 
· Impermeabilización:  

Cuando se decida la utilización de membrana asfáltica como impermeabilizante, esta se situará sobre soporte 
resistente previamente imprimado con una emulsión asfáltica, debiendo quedar firmemente adherida con soplete y 
fijadas mecánicamente con los listones o rastreles. De no utilizarse láminas asfálticas LO o LBM se comprobará su 
compatibilidad con el material aislante y la correcta fijación con el mismo. 

Las láminas de impermeabilización se colocarán a rompejuntas (solapes superiores a 8 cm y paralelos o 
perpendiculares a la línea de máxima pendiente).  
La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  
Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. 
· Aislamiento térmico: 

En el caso de emplear rastreles, el espesor del aislamiento coincidirá con el de estos. 
Cuando se utilicen paneles rígidos de poliestireno extruído, mantas aglomeradas de lana mineral o paneles 

semirrígidos para el aislamiento térmico, con cantos lisos, estarán dispuestos entre rastreles de madera o metálicos y 
adheridos al soporte mediante adhesivo bituminoso PB-II u otros compatibles. 
Si los paneles rígidos son de superficie acanalada estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección del alero y 
fijados mecánicamente al soporte resistente. 
· Tejado: 

Tejas cerámicas o de hormigón 
Las tejas y piezas cobijas se recibirán o fijarán al soporte en el porcentaje necesario para garantizar su 

estabilidad, intentando mantener la capacidad de adaptación del tejado a los movimientos diferenciales ocasionados 
por los cambios de temperatura, para ello se tomarán en consideración la pendiente de la cubierta, el tipo de tejas a 
utilizar y el solapo de las mismas, la zona geográfica, la exposición del tejado y el grado sísmico del emplazamiento 
del edificio. En el caso de piezas cobijas estas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de faldón y 
demás puntos singulares. Con pendientes de cubierta mayores del 70% (35º de inclinación) y zonas de máxima 
intensidad de viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la totalidad 
de las tejas, se alternarán fila e hilera. 

El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia o 
fijación, será el indicado por el fabricante.  

Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 
En el caso en que las tejas vayan recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extrusionado 

acanalados, el mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante y las tejas, 
según especificaciones del fabricante del sistema. Se exigirá la necesaria correspondencia morfológica y las tejas 
quedarán correctamente encajadas sobre las placas. 

Cuando la fijación sea mediante listones y rastreles de madera o entablados, estos se fijarán al soporte tanto 
para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. La madera estará estabilizada y tratada contra el ataque de 
hongos e insectos. La distancia entre listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las tejas o en 
caso de no disponer estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los clavos y 
tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero 
inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La utilización de fijaciones de acero 
galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitarán la utilización de acero sin 
tratamiento anticorrosión. 

Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicas, estos serán perfiles omega de 
chapa de acero galvanizado de 0'60 mm de espesor mínimo, dispuestos paralelo al alero y fijados en las crestas de las 
ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a los rastreles metálicos se harán con tornillos rosca chapa y 
se realizarán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. 
Todo ello se realizará según especificaciones del fabricante del sistema. 

Además de lo mencionado, se podrá tener en cuenta las especificaciones de la normativa NTE-QTT/74.  
Placas conformadas: se podrán realizar según las especificaciones de la normativa NTE-QTZ/74, NTE-

QTS/74, NTE-QTL/74, NTE-QTG/74 y NTE-QTF/74. 
Pizarras: Se podrán realizar según las especificaciones de la normativa NTE-QTP/74. 
· Elementos de recogida de aguas. 

Los canalones se dispondrán con una pendiente mínima del 1%, con una ligera pendiente hacia el exterior.  
Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las 

que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán a 
una distancia máxima de 50 cm y remetido al menos 15 mm de la línea de tejas del alero. 

Cuando se utilicen sistemas prefabricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad técnica, se 
seguirán las instrucciones del fabricante. 
Acabados 
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Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes, limatesas y 
limahoyas, aleros, remates laterales, encuentros con muros u otros elementos sobresalientes, etc.) se utilizarán 
preferentemente piezas especialmente concebidas y fabricadas para este fin, o bien se detallarán soluciones 
constructivas de solapo y goterón, evitando uniones rígidas o el empleo de productos elásticos sin garantía de la 
necesaria durabilidad. 
Control y aceptación 

Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, 
demolida o reparada la parte de obra afectada. 
· Control de la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 400 m2, 2 comprobaciones 
- Formación de faldones 
- Forjados inclinados: controlar como estructura. 
- Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura 
- Aislamiento térmico 
- Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. 
- Espesores. 
- Limas y canalones y puntos singulares 
- Fijación y solapo de piezas. 
- Material y secciones especificados en proyecto. 
- Juntas para dilatación. 
- Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 
- En canalones: 
Longitud de tramo entre bajantes> ó = 10 m. 
Distancia entre abrazaderas de fijación. 
Unión a bajantes. 
- Base de la cobertura 
- Comprobación de las pendientes de faldones. 
- Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 
- En caso de impermeabilización: controlar como cubierta plana. 
- Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 
- Colocación de las piezas de cobertura 
- Tejas curvas: 

Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. 
Paso entre cobijas: debe estar entre 3 y 5 cm. 

Recibido: con mortero de cemento cada 5 hiladas. 
Alero: las tejas deben volar 5 cm y se deben recalzar y macizar. 
Cumbrera: solaparán 10 cm y estarán colocadas en dirección opuesta a los vientos dominantes (deben estar macizadas 
con mortero). 
Limatesas: solaparán 10 cm, comenzando su colocación desde el alero. 
- Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. 
Fijación: según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. 
Cumbreras, limatesas y remates laterales: se utilizarán piezas especiales siguiendo las instrucciones del fabricante. 
· Motivos para la no aceptación: 
Chapa conformada: 
- Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado. Falta de ajuste en la sujeción de las chapas. Los 
rastreles no sean paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores 10 mm/m, o más de 30 mm para toda la 
longitud. 
- El vuelo del alero sea distinto al especificado con errores de 50 mm o no mayor de 350 mm. 
- Los solapes longitudinales de las chapas sean inferiores a lo especificado con errores de más menos 20 mm. 
Pizarra: 
- El clavado de las piezas es deficiente. El paralelismo entre las hiladas y la línea del alero presente errores superiores 
a más menos 10 mm/m comprobada con regla de 1 m y/ó más menos 50 mm/total. 
- La planeidad de la capa de yeso presente errores superiores a más menos 3 mm medida con regla de 1 m. 
- La colocación de las pizarras presente solapes laterales inferiores a 100 mm; la falta de paralelismo de hiladas 
respecto a la línea de alero con errores superiores 10 mm/m o mayores 50 mm/total. 
Teja: 
- El paso de agua entre cobijas es mayor de 5 o menor de 3 cm. 
- Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 
- Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 
- El paralelismo entre dos hiladas consecutivas presente errores superiores a más menos 20 mm (teja cerámica) o más 
menos 10 mm (teja de mortero de cemento). 
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- El paralelismo entre las hiladas y la línea del alero presente errores superiores a más menos 100 mm. 
- La alineación entre dos tejas consecutivas presente errores superiores a más menos 10 mm. 
- La alineación de la hilada presente errores superiores a más menos 20 mm (teja cerámica) o más menos 10 mm (teja 
de mortero de cemento). 
- El solape presente errores superiores a más menos 5 mm. 
 
· La prueba de servicio debe consistir en un riego continuo de la cubierta durante 48 horas para comprobar su 
estanquidad. 
 
Medición y abono 

Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su 
proyección horizontal, incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios 
necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen canalones ni 
sumideros. 
 
Mantenimiento 
 
USO 

No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, 
que deberán ir sujetos a paramentos. 

Las cubiertas inclinadas serán accesibles únicamente para su conservación. Para la circulación por ella se 
establecerán dispositivos portantes, permanentes o accidentales que establezcan caminos de circulación, de forma que 
el operario no pise directamente las piezas de acabado. El personal encargado del mantenimiento irá provisto de 
calzado adecuado y de cinturón de seguridad que irán anclando en las anillas de seguridad situadas en los faldones. 

 
CONSERVACIÓN 

Cada cinco años, o antes si se observará algún defecto de estanquidad o de sujeción, se revisarán el tejado y 
los elementos de recogida de aguas, reparando los defectos observados con materiales y ejecución análogo a los de la 
construcción original. 

Cada año, coincidiendo con la época más seca, se procederá a la limpieza de hojarasca y tierra de los 
canalones y limahoyas. 

 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Las reparaciones que sea necesario efectuar, por deterioro u obras realizadas que le afecten, se realizarán con 
materiales y ejecución análogos a los de la construcción original. 
 
 
3.23. INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN INTERIOR. 
 

Iluminación general de locales con equipos de incandescencia o de fluorescencia conectados con el circuito 
correspondiente mediante clemas o regletas de conexión. 

 
De los componentes 
Productos constituyentes 
- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción. Las luminarias 
podrán ser de varios tipos: empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, estanca, 
antideflagrante… 
- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). 
- Conductores. 
- Lámpara 
Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos. 

Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el cumplimiento 
de dichas condiciones, normas y disposiciones su recepción se realizará comprobando únicamente sus características 
aparentes. 
Luminaria: se indicará 
- La clase fotométrica referida a la clasificación UTE o BZ y DIN. 
- Las iluminancias medias. 
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- El rendimiento normalizado. 
- El valor del ángulo de protección, en luminarias abiertas. 
- La lámpara a utilizar (ampolla clara o mateada, reflectora…), así como su número y potencia. 
- Las dimensiones en planta. 
- El tipo de luminaria. 

Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo 
nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color 
aparente, la temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara), el flujo nominal en lúmenes y el índice de 
rendimiento de color. 

Accesorios para lámparas de fluorescencia: llevarán grabadas de forma clara e identificables siguientes 
indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de 
frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de 
alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está 
previsto, temperatura máxima de funcionamiento. 

Cebador: marca de rigen, tipo o referencia al catálogo del fabricante. Se indicará el circuito y el tipo de 
lámpara para las que sea utilizable. 
El soporte 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 
 
De la ejecución 
Preparación 

El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
Fases de ejecución 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectaran tanto la 
luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente mediante clemas. 
Control y aceptación 

La prueba de servicio, para comprobar el funcionamiento del alumbrado, deberá consistir en el accionamiento 
de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus lámparas 
correspondientes. 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 1 cada 400 m2. 

- Luminarias, lámparas y número de estas especificadas en proyecto. 
- Fijaciones y conexiones 
- Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 
 
Medición y abono 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, 
conexión con clemas y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
 
Mantenimiento 
 
CONSERVACIÓN 

Todos los años se limpiará la suciedad y residuos de polución preferentemente en seco, utilizando trapos o 
esponjas que no rayen la superficie. Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado se utilizarán soluciones 
jabonosas no alcalinas. 

 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

La reposición de las lámparas de los equipos se efectuará cuando éstas almacenen su vida media mínima. 
Dicha reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación. 
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas. 
Durante las fases de realización del mantenimiento, se mantendrán desconectados los interruptores 

automáticos de seguridad de la instalación. 
 
 
3.24. INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA. 
 

Alumbrado con lámparas de fluorescencia o incandescencia, diseñado para entrar en funcionamiento al 
producirse un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal, en las zonas indicadas en el DB-SI y en el 
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REBT. El aparato podrá ser autónomo o alimentado por fuente central. Cuando sea autónomo, todos sus elementos, 
tales como la batería, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, están contenidos dentro de la 
luminaria o junto a ella (es decir, a menos de 1 m). 
 
De los componentes 
Productos constituyentes 
- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia. 
- Lámparas de incandescencia o fluorescencia que aseguren el alumbrado de un local y/o de un difusor con la 
señalización asociada. En cada aparato de incandescencia existirán dos lámparas como mínimo. En el caso de 
luminarias de fluorescencia, un aparato podrá comprender una sola lámpara de emergencia, si dispone de varias, cada 
lámpara debe tener su propio dispositivo convertidor y encenderse en estado de funcionamiento de emergencia sin 
ayuda de cebador. 
- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central debe alimentar las lámparas o parte de ellas. La corriente de 
entretenimiento de los acumuladores debe ser suficiente para mantenerlos cargados y tal que pueda ser soportada 
permanentemente por los acumuladores mientras que la temperatura ambiente permanezca inferior a 30 ºC y la tensión 
de alimentación esté comprendida entre 0,9 y 1,1 veces su valor nominal. 
- Equipos de control y unidades de mando: dispositivos de puesta en servicio, recarga y puesta en estado de reposo. 

El dispositivo de puesta en estado de reposo puede estar incorporado al aparato o situado a distancia. En 
ambos casos, el restablecimiento de la tensión de alimentación normal debe provocar automáticamente la puesta en 
estado de alerta o bien poner en funcionamiento una alarma sonora. 
Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos. 

Los materiales y equipos de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad, que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes, relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o el equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
Luminaria: se indicará 
- Su tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones 
- Su clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes 
- Las indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
- La gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 
- Su flujo luminoso. 
Equipos de control y unidades de mando: 
- Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, deben estar 
claramente marcados. 
- Las características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con estos. 
- Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las unidades de mando 
incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 
La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 
- Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto emplazamiento de la 
batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 
- Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de 
fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 
Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo nominal 
en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color aparente, el 
flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en ºK y el índice de rendimiento de color. 

Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
El soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 
 
De la ejecución 

El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
Fases de ejecución 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectaran tanto la 
luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Se tendrán en cuenta las especificaciones de la norma UNE correspondientes. 
Acabados 
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El instalador o ingeniero deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta en servicio 
de la batería. 
Control y aceptación 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, reparada la parte de 
obra afectada. 
Prueba de servicio: 
- La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del instante en 
que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: 
- Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación, medida 
en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a los 
citados. 
- La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de 
protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado. 
- La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el cociente entre la 
iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 
- Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre paredes y 
techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la 
suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 
Controles durante la ejecución del cerco: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 1 cada 400 m2. 
- Luminarias, lámparas y número de estas especificadas en proyecto. 
- Fijaciones y conexiones 
- Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 
 
Medición y abono 

Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las luminarias, lámparas, 
los equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación, 
fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño material. 
 
Mantenimiento 
 
CONSERVACIÓN 

Todos los años se limpiará la suciedad y residuos de polución preferentemente en seco, utilizando trapos o 
esponjas que no rayen la superficie. Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado se utilizarán soluciones 
jabonosas no alcalinas. 

 
REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

La reposición de las lámparas de los equipos se efectuará cuando éstas almacenen su duración media mínima. 
Dicha reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación. 
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas. 
Durante las fases de realización del mantenimiento, se mantendrán desconectados los interruptores 

automáticos de seguridad de la instalación. 
 
 
3.25. CONDICION FINAL 
 

La obra comenzará a partir de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo. 
 

Todos los documentos de proyecto se atienen al conjunto de normas y condiciones que figuran en el presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  
 
 
 
 

4. NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y EN LA 
             EJECUCION DE LAS OBRAS 

 
 
 
4.1.- NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 



P. B. y E. Obras de Aislamiento, Carpintería Exterior y Aseos en el I.E.S. “CATALINA DE LANCASTER” 
SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA, Segovia. 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
                                                                  PLIEGO DE PRESCIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

                       

 

 

73 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 MODIFICADA POR: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
 Artículo 105 de la LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 

de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
(El régimen de aplicación se encuentra contenido en las disposiciones transitorias del citado R.D.) 
 
Certificación energética de edificios de nueva construcción 
REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 31-ENE-2007 
(Periodo de aplicación voluntaria: 1/05/07 a 31/10/07) 
 
 
4.2.- ESTRUCTURAS 
 
4.2.1.- ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DBE SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
4.2.2.- ACERO 
 
DBE SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. R.D. 314/2006, de 17 de marzo 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
4.2.3.- FÁBRICA 
 
DBE SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
4.2.4.- HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 2661/1998, de 11 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 13-ENE-1999  
 MODIFICADO POR: 

Modificación del R.D. 1177/1992, de 2-OCT, por el que se reestructura la Comisión Permanente del 
Hormigón y el R.D. 2661/1998, de 11-DIC, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE) 

 REAL DECRETO 996/1999, de 11 de junio, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 24-JUN-1999  
 

Actualización de la composición de la Comisión Permanente del Hormigón 
ORDEN de 18 de Abril de 2005, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 4-MAY-2005 

 
4.2.5.- MADERA 
 
DBE SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
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Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
4.2.6.- FORJADOS 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados (EFHE) 
REAL DECRETO 642/2002, de 5 de julio, del Ministerio de Fomento  
B.O.E.: 06-AGO-2002 
Corrección de errores: B.O.E. 30-NOV-2002  
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 
B.O.E.: 8-AGO-1980  
 MODIFICADO POR: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre autorización de uso para la 
fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y cubiertas. 

ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 16-DIC-1989  

 MODIFICADO POR:  
Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la calidad de la 
producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-89  
RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento  

B.O.E.: 2-DIC-2002 
 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 6-MAR-1997  
 
 
4.3.- INSTALACIONES 
 
4.3.1.- AGUA 
 
DBE HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
4.3.2.- ASCENSORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998  
 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el R.D. 1314/1997) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 
(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos”) 
ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 6-OCT-1987 
Corrección errores: 12-MAY-1988  
 MODIFICADA POR: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
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B.O.E.: 17-SEP-1991 
Corrección errores: 12-OCT-1991  

 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
4.3.3.- AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones. 
REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 14-MAY-2003  
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones. 
ORDEN 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 27-MAY-2003  
 
4.3.4.- CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus Instrucciones técnicas complementarias 
(ITE) y se crea la comisión asesora para instalaciones térmicas de los edificios. 
REAL DECRETO 1751/1998, de 31-JUL, Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 5-AGO-98 
Corrección errores: 29-OCT-98 
 MODIFICADO POR:  

Modificación del Real Decreto 1751/1998, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la comisión asesora para 
instalaciones térmicas de los edificios. 

REAL DECRETO 1218/2002, de 22-NOV, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 3-DIC-02 

 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio 
B.O.E.: 4-SEPT-06 
  
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15-SEP, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-97 
Corrección errores: 24-ENE-98  
 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y las 
Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-
04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1-OCT, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-99  

 Corrección errores: 3-MAR-00 
 
DBE HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
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4.3.5.- ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de 
material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
4.3.6.- INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994  
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo 
ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 28-ABR-1998  
 
 
4.4.- CUBIERTAS 
 
DBE HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
4.5.- PROTECCIÓN 
 
4.5.1.- AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la edificación "NBE-CA-88" condiciones acústicas de los edificios 
ORDEN de 29 de septiembre 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 8-OCT-1988  

Aprobada inicialmente bajo la denominación de: 
Norma "NBE-CA-81" sobre condiciones acústicas de los edificios 
REAL DECRETO 1909/1981, de 24 de julio, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 7-SEP-1981  
Modificada pasando a denominarse Norma “NBE-CA-82” sobre condiciones acústicas de los edificios 
REAL DECRETO 2115/1982, de 12 de agosto, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 3-SEP-1982 
Corrección errores: 7-OCT-1982  

 
4.5.2.- AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DBE-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
4.5.3.- PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DBE-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
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Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades 
de reacción y de resistencia frente al fuego 
Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo  
B.O.E.: 02-ABR-2006 
 
4.5.4.- SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 

  MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 
 

Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 DESARROLLADA POR: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  

MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 

Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
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Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre 
B.O.E.: 19-OCT-2006 
 
4.5.5.- SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
DBE-SU-Seguridad de utilización 
Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
4.6.- BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 23-MAY-1989 
 
 
4.7.- VARIOS 
 
4.7.1.- INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras "RL-88" 
ORDEN de 27d de julio de 1988, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 3-AGO-1988  
 
Pliego general de condiciones para recepción yesos y escayolas en las obras de construcción "RY-85" 
ORDEN de 31 de mayo de 1985, de la Presidencia del Gobierno 
B.O.E.: 10-JUN-1985  
Instrucción para la recepción de cementos "RC-03" 
REAL DECRETO 1797/2003, de 26 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 16-ENE-2004 
Corrección errores: 13-MAR-2004  
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la Secretaría 
del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 

MODIFICADO POR: 
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 Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE. 
 REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 19-AGO-1995 
 
4.7.2.- MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 
4.7.3.- OTROS 
 
Casilleros postales. Reglamento de los servicios de correos 
DECRETO 1653/1964, de 14 de mayo, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 9-JUN-1964 
Corrección errores: 9-JUL-1964  

MODIFICADO POR: 
 Modificación del Reglamento de los servicios de correos 

ORDEN de 14 de agosto de 1971 del Ministerio de Gobernación 
B.O.E.: 3-SEP-1971 
 

4.8.- NORMATIVA ESPECÍFICA COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON 
 
- Normas de clasificación de los alojamientos hoteleros de Castilla León. 
DECRETO 77/1986, de 12-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 25-6-86 
- Patrimonio de la Comunidad de Castilla León. 
LEY 6/1987, de 7-MAY, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 8-5-87 
- Carreteras de la Comunidad de Castilla León. 
LEY 2/1990, de 16-MAR, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 4-4-90 
- Normas sobre control de calidad. 
DECRETO 83/91 de 22-ABR, de la comunidad de Castilla y León  
B.O.C y L.: 26-4-91 
- Normativa Higiénico-Sanitaria para piscinas de uso público. 
DECRETO 177/1992, de 22 OCT, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 2-6-93 
- Modificada por: Decreto 106/1997, de 15-MAY, modificando el artículo nº 3 del Decreto 177/1992, de 22 de Octubre, 
que aprueba la Normativa Higiénico-Sanitaria para piscinas de uso público. 
  B.O.C y L.: 19-5-97 
- Protección de los ecosistemas acuáticos y de regulación de pesca. 
LEY 6/1992, de 18 DIC, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 23-12-92 
 Corrección de errores a la Ley de 18-DIC de 1992, de, Protección de los ecosistemas acuáticos y de regulación de 

pesca en Castilla y León. 
  B.O.C y L.: 7-1-93 
- Requisitos mínimos y específicos de autorización de los centros de la Mujer para su apertura y 
funcionamiento. 
ORDEN de 21-JUN de 1993, de la Comunidad de Castilla y León 
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B.O.C y L.: 1-7-93 
- Requisitos mínimos y específicos de autorización de los centros de Tercera Edad para su apertura y 
funcionamiento. 
ORDEN de 21-JUN de 1993, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 1-7-93 
- Requisitos mínimos y específicos de autorización de los centros de Minusválidos para su apertura y 
funcionamiento. 
ORDEN de 21-JUN de 1993, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 1-7-93 
- Actividades Clasificadas. 
LEY 5/1993, de 21-OCT, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 13-12-93 
- Prevención, Asistencia, e Integración Social de Drogodependientes. 
LEY 3/1994, de 29-MAR, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 6-4-94 
- Reglamento para la aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas. 
DECRETO 159/1994, de 14-JUL, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C. y L.: 20-7-94 
- Condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas, por sus niveles sonoros o de vibraciones. 
DECRETO 3/1995, de 12-ENE, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C. y L.: 17-1-95 
- Ordenación de alojamientos de Turismo Rural. 
DECRETO 84/1995, de 11-MAY, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 17-5-95 
- Ordenación de alojamientos de Turismo Rural. 
ORDEN de 27-OCT de 1995, de la Comunidad de Castilla y León de desarrollo del DECRETO 84/1995, sobre 
Ordenación de alojamientos de Turismo Rural 
de 11-MAY de 1995.  
B.O.C y L.: 13-11-95 
- Equipamientos Comerciales. 
LEY 2/1996, de 18-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 24-6-96 
- Regulación de los campamentos de turismo. 
DECRETO 168/1996, de 27-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 3-7-1996 

Corrección de errores al Decreto 168/1998, de Regulación de los campamentos de turismo 
  B.O.C y L.: 1-8-1996 
- Instrucción del servicio territorial de industria, comercio y turismo en relación con conductos de evacuación de 
humos y chimeneas en calderas y calentadores de gas. 
Instrucción 15 de Enero de 1997 
- Plan general de Equipamiento Comercial de Castilla León. 
DECRETO 601/1997, de 13-MAR, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C. y L.: 19-3-97 
- Instrucción del servicio territorial de industria, comercio y turismo: interpretación no retroactiva del real 
decreto 1428/1992 sobre gas. Directiva 90/396/CEE 
Instrucción 15 y 21 de Julio de 1997 
- Turismo de Castilla León. 
LEY 10/1997, de 19-DIC, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C. y L.: 29-12-97 
- Orden de 12 de junio de 1998, sobre procedimiento para autorización de instalaciones petrolíferas de uso propio. 
ORDEN de 12 JUN de 1998, de la Comunidad de Castilla y León 
- Orden de 12 de junio de 1998, por la que se modifica la orden de 1 de Marzo de 1985, para incluir carnés de 
instalador y certificados de empresa instaladora de productos petrolíferos.  
ORDEN de 12 JUN de 1998, de la Comunidad de Castilla y León 
- Accesibilidad y supresión de barreras. 
LEY 3/1998, de 24-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C. y L.: 1-7-98 
- Consumidores y usuarios de Castilla León. 
LEY 11/1998, de 5-DIC, de la Comunidad de Castilla y León 
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B.O.C y L.: 10-12-98 
- Orden de 21 de diciembre de 1998, por la que se establece la obligatoriedad de instalar puertas en cabinas, 
sistemas de alumbrado de emergencia y dispositivos de petición de socorro, para los ascensores que carecen de 
estos elementos. 
ORDEN de 21 DIC de 1998, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 20-1-99 

Corrección de errores a la Orden de 21 de diciembre de 1998. 
  B.O.C y L.: 26-4-99 
- Listado de Bienes de Interés Cultural. 21 de Diciembre 1998. 
- Reglamento de Espectáculos Taurinos Populares. 
DECRETO 14/1999, de 8 FEB, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 10-2-99 

Corrección de errores al Decreto 14/1999 por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos Populares. 
  B.O.C y L.: 8-3-99 
- Instrucción sobre la Aplicación del Decreto 14/1999 por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos 
Populares. 
  B.O.C y L.: 27-7-99 

Modificaciones al Decreto 14/1999 por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Populares. 
  B.O.C y L.: 30-8-99 
- Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares. 
DECRETO 24/1999, de 11 FEB, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 16-2-99 
 Corrección de errores al Decreto 24/1999 de Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares 
  B.O.C y L.: 23-3-99 
- Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de Mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental y Auditorias ambientales de Castilla León. 
B.O.C y L.: 27-10-00 
 Corrección de errores B.O.C y L.: 6-11-00 
- Decreto 147/2000, de 29 de junio, de supresión de la cédula de habitabilidad en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León. 
B.O.C y L.: 3-7-00 
- Orden de 7 de Septiembre de 2000, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se 
aprueban los modelos para la aplicación del Reglamento de Espectáculos Taurinos Populares de la Comunidad de 
Castilla León.  
ORDEN de 7 de Septiembre del 2000 
B.O.C y L.: 14-9-00 
      Corrección de errores a la Orden de 7 de Septiembre del 2000 de la Consejería de Presidencia y Administración 

Territorial, por la que se aprueban los modelos para la aplicación del reglamento de Espectáculos Taurinos Populares 
de la Comunidad de Castilla y León. 

  B.O.C y L.: 13-10-00 
 
 
 
 

Segovia, Abril de 2.009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL ARQUITECTO: Mario de Sousa Sancho. 
 


